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Política

Según el registro telefóni-
co de la cuñada del presidente 
Pedro Castillo, Yenifer Paredes, 
y el exministro de Transportes 
y Comunicaciones Juan Sil-
va, al que tuvo acceso Latina, 
ambos se comunicaron hasta 
en 18 ocasiones entre mayo y 
agosto de 2021.

Un informe emitido por 
dicho medio detalló que la 
última llamada que se regis-
tra entre ambos data del 2 de 
agosto. Paredes Navarro fue 
quien llamó a Silva y más tar-
de, ese mismo día, él volvió a 
comunicarse con ella.

También señalaron que al 
día siguiente, el 3 de agosto, 
el exministro de Transportes 
y Comunicaciones se reunió 
en Palacio de Gobierno con el 
jefe de Estado por más de una 
hora.

Posteriormente, el 7 de 
agosto, el alcalde de Anguía, 
José Nenil Medina Guerrero, 
quien actualmente se encuen-
tra detenido, se reunió con 
Castillo Terrones en la Casa de 
Pizarro.

Un día después, el 8 de 
agosto, el empresario deteni-
do Hugo Espino Lucana ingre-
sa a la residencia presidencial 
desde 3:52 pm. hasta las 9:09 
p.m.. El mismo día llega Juan 
Silva.

Todo ello se realizó antes 
de que las empresas que Hugo 
y Anggie Espino Lucana obtu-
vieran licitaciones con el Es-
tado en Cajatambo y Anguía, 
respectivamente.

Como se recuerda, Yenifer 
Paredes, José Medina y los 
hermanos Espino son investi-
gados por la Fiscalía por pre-
suntamente formar parte de 
una organización criminal, la 
cual también estaría integrada 
por el ministro de Transportes 

y Comunicaciones, Geiner Al-
varado.

Hoy en día el exministro 
Juan Silva se encuentra prófu-
go de la justicia, mientras que 
la cuñada del mandatario está 
detenida preliminarmente y le 
espera una prisión preventiva 
de 36 meses por ser parte de 
una supuesta organización 
criminal, la misma que sería 
liderada por el presidente de 
la Republica, Pedro Castillo, se-
gún la tesis de la fiscalía.

MANIOBRA LEGAL DE CUÑADA DE MANDATARIO

REVELAN REGISTRO DE LLAMADAS TELEFÓNICAS CON 
PRÓFUGO EXMINISTRO JUAN SILVA

Comunicaciones secretas
de cuñada de Castillo

El Noveno Juzgado Especia-
lizado en lo Constitucional de 
Lima admitió a trámite una de-
manda de hábeas corpus pre-
sentada por el abogado Víctor 
Manuel Vallejo Vásquez a favor 
de la cuñada del presidente 
Pedro Castillo, Yenifer Paredes 
Navarro. El objetivo del recurso 
planteado es que la hermana 
de la primera dama Lilia Pare-
des cumpla arresto domiciliario 
en lugar de detención prelimi-
nar debido a que contrajo la 
COVID-19.

“Desde Avanza País vamos a 
plantear la censura del premier 

Aníbal Torres”
Congresista Diego Bazán

El Primer Despacho de la 
Primera Fiscalía Especializada 
en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Lima dispuso, 
de oficio, el inicio de una in-
vestigación por la contratación 
de Verónica Gavidia Rodríguez, 
hija del exministro de Defensa 
José Gavidia Arrascue, en el 
Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre (Serfor).

Esta investigación, por la 
presunta comisión del delito 
contra la administración públi-
ca, se dispuso tras hacerse pú-
blica una presunta vulneración 

o infracción al artículo 11° de 
la Ley de Contrataciones del 
Estado.

Según dicho dispositivo le-
gal, Gavidia Rodríguez estaría 
impedida para contratar con 
la citada institución, por ser 
pariente, en primer grado de 
consanguinidad, del exministro 
de Defensa.

Como parte de las indaga-
ciones, dicho despacho fiscal 
dispuso el inicio de diligencias 
preliminares entre ellas la reali-
zada, el 17 de agosto último, en 
las oficinas del Serfor.

FISCALÍA INICIA DILIGENCIAS

El entorno de confianza y 
quienes fueron asesores de la 
entonces presidenta del Con-
greso, María del Carmen Alva, 
se encuentran en puestos cla-
ves del Legislativo en la gestión 
de Lady Camones y, además, 
mantienen los jugosos sueldos 
que tenían con la acciopopulis-
ta. Todos ellos presentaron su 
renuncia antes de que conclu-
ya su contrato -el 27 de julio- 
para luego ser contratados en 
la modalidad de plazo fijo en el 
Servicio Parlamentario.

Así lo demuestra la carta de 
Alfredo Villanueva Huarcaya, 
quien el pasado 4 de julio pre-
sentó su renuncia al cargo de 
jefe de Gabinete de Asesores 
de Presidencia, sin embargo 
fue contratado en la Oficina de 
Gestión Documental con un 
sueldo de S/17 mil. También 
es el caso de Ibo Urbiola, quien 
fue contratado en la Oficina de 
Protocolo pese a que no cuen-
ta con el perfil ni experiencia 
en ese campo. Su sueldo es de 
S/17 mil.

Lo mismo hizo la exasesora 
Geraldine Mouchard Infantes, 
quien pese a tener menos de 
un año de experiencia en el Le-
gislativo fue contratada por la 
Oficina de Planeamiento y Pre-
supuesto por S/17 mil. Asimis-
mo es el caso de Luis Villacorta, 
quien ahora se encuentra en el 
Departamento de Investiga-
ción y Documentación Parla-
mentaria con un sueldo mayor 
a S/9 mil. Otra de sus asesoras 
fue Mirtha Correa, quien fue 
contratada en la Oficina de 
Comunicaciones por más de 
S/11 mil.

Investigan contratación de 
hija de ministro de Defensa

Camones mantiene
a asesores de Alva

REVELAN SUELDOS DE ESCÁNDALO EN EL CONGRESO

n Yenifer Paredes se comunicaba constantemente con prófugo exministro 
Juan Silva-

El Consejo Directivo del 
Congreso aprobó designar 
a José Cevasco como Ofi-
cial Mayor de este poder 
del Estado. Cevasco fue 
investigado por compra so-
brevalorada de computa-
doras en la gestión de Luis 
Galarreta.

CAMBIOS EN EL CONGRESO
Cevasco es 
Oficial 
Mayor 

ABOGADO DE MANDATARIO
Rechaza 
prisión a 
cuñadisima

El abogado del presi-
dente Pedro Castillo y de la 
primera dama Lilia Paredes, 
Benji Espinoza, negó que 
exista justificación para 
que se ordene una prisión 
preventiva contra Yenifer 
Paredes, cuñada del jefe de 
Estado.

De acuerdo con Vallejo Vás-
quez, el juez Raúl Justiniano 
Romero, titular del Octavo Juz-
gado de Investigación Prepara-
toria que ordenó la detención 
preliminar de Paredes Navarro, 
los hermanos Espino Lucana y 
el alcalde de Anguía, habría vul-
nerado el derecho a la libertad 
individual, así como el debido 
proceso, motivación de resolu-
ciones judiciales y el derecho a 
la salud, al no disponer alguna 
medida al tomar conocimiento 
que la cuñada del mandatario 

Yenifer Paredes busca cambiar prisión por arresto domiciliario
contrajo el nuevo coronavirus.

“(El demandante señaló que) 
En audiencia de control de iden-
tidad, la favorecida declaró que 
se encontraba con COVID-19 
y su defensa solicitó al juez de-
mandado la variación de la me-
dida de detención preliminar, 
en atención al estado de salud 
de la favorecida, incumpliendo 
su deber de ser juez y resolver 
el pedido formulado, aplicando 
el control difuso y convencional 
de ejercer justicia”, se lee en la 
resolución.

PIDEN A COMISIÓN 
Elecciones
 generales 
adelantadas

La congresista Digna 
Calle  envió un oficio a la 
Comisión de Constitución 
en el que solicita que se 
ponga al debate su pro-
yecto de ley que recorta 
el mandato presidencial 
y congresal y convoca a 
elecciones generales ade-
lantadas.
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EN VEZ DE DORMIR EN CARCELETA EN SEDE DE LA DIRCOTE LE ACONDICIONAN UNA CÓMODA HABITACIÓN Lejos de mostrar arre-
pentimiento o estar preocu-
pada por su situación legal 
Yenifer Paredes, cuñada del 
presidente Pedro Castillo, se 
ha dado el lujo de amenazar 
a efectivos policiales que la 
custodian en la sede de la 
Dircote, en la avenida Espa-
ña.

La menor de los Paredes 
Navarro mantiene una “acti-
tud soberbia” con el personal 
que la custodia.

En varias ocasiones, según 
fuentes, la cuñada de Castillo 
ha tenido expresiones ame-
nazantes hacia los efectivos 
de la Policía. “Ya se vienen los 
pases al retiro”, ha señalado, 
buscando intimidar a los ofi-
ciales.

También se sabe que Pa-
redes ha pasado sus días de-
tenida en una cómoda habi-
tación que estaba destinada 
para el personal de la Dircote. 
Los otros tres investigados 
(Hugo y Anggy Espino Lu-
cana, y el alcalde de Anguía 
José Nenil Medina) no gozan 
de esos privilegios.

Hoy viernes en las próxi-
mas horas, el equipo de la 
fiscal Marita Barreto pedirá 
la prisión preventiva de las 
cuatro personas, que son 
sindicadas de integrar una 
organización criminal que ha 
encabezado impunemente 
el mandatario Castillo, entre 
ellas Yenifer Paredes a quien 
pedirían 36 meses de prisión 
preventiva.

Hace unos días se repor-
tó que las imágenes de tres 
estratégicas cámaras de se-
guridad ubicadas en Palacio 
de Gobierno se “perdieron”. 
Y este material correspondía 
a los registros del 9 de agos-
to, la fecha en la que Yenifer 
Paredes, cuñada del manda-
tario, era buscada dentro del 
recinto por el equipo espe-

La Conferencia Episcopal Peruana manifes-
tó su preocupación por la crisis política que 
afronta el Perú por los enfrentamientos entre 
el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo de la 
actual gestión.

El cardenal Pedro Barreto señaló que la 
Iglesia está apostando por ser puente para el 
diálogo tanto en el Ejecutivo como en el Le-
gislativo, debido a que “no podemos seguir 
en esta inestabilidad política, social y econó-
mica”.

“Se busca el bien común del Perú. La Igle-
sia ha apostado por ser puente para dialogar 
y buscar nuevos caminos. Todos estamos de 
acuerdo que no podemos seguir en esta ines-
tabilidad política, social y económica. Es un lla-
mado fuerte a buscar caminos como sociedad 
civil. Siempre estaremos como las manos ex-
tendidas porque nos interesa cómo responder 
a este clamor social de los más pobres”, expuso 
el eclesiástico Pedro Barreto.

En esa línea, agregó que “es vergonzoso 

y decepcionante que el Perú sea uno de los 
cuatro países que registran el mayor índice 
de percepción de corrupción en América La-
tina, según el informe del Latinobarómetro en 
2021".

El pronunciamiento de la Conferencia Epis-
copal Peruana se da en el marco de las seis in-
vestigaciones que afronta el presidente Pedro 
Castillo por los presuntos delitos de organiza-
ción criminal, colusión agravada y obstrucción 
a la justicia.

Iglesia cuadra a mandatario
CARDENAL: ES UNA “VERGÜENZA CORRUPCIÓN EN EL PAÍS

cial de la Fiscalía y la Policía 
Nacional.

Este oportuno incidente 
para los intereses de la fami-
lia presidencial fue reportado 
recién el último martes en el 
Informe N°17-2022-DP/CM 
por el teniente coronel del 

Ejército Arturo Mendoza Ló-
pez, quien suscribió el docu-
mento como jefe del Área de 
Análisis de Información de la 
Casa Militar.

Fuentes fiscales indicaron 
que con este hecho se cons-
tataría que hubo obstrucción 

desde el Ejecutivo para im-
pedir la captura de Yenifer 
Paredes, quien se entregó a la 
Fiscalía el 10 de agosto, mien-
tras dos cámaras estaban 
apagadas.

Los abogados penalistas 
Mario Amoretti, ex decano 

del Colegio de Abogados 
de Lima (CAL), y Jefferson 
Moreno, miembro del estu-
dio Rebaza Alcázar y De Las 
Casas, consideraron que la 
Fiscalía tiene los elementos 
necesarios para solicitar la 
prisión preventiva contra 

Cuñada de Castillo
amenaza a policías

Hoy fiscalía pide prisión preventiva contra Yenifer Paredes 
por integrar supuesta organización criminal.

APUNTE

l testaferra
Fiscalía tiene la tesis que 
Yenifer Paredes es pre-
sunta testaferra del Pedro 
Castillo Terrones.

n Cuñada de mandatario duerme cómodamente en la sede de la Dircote.

Yenifer Paredes.
Los juristas coincideron en 

que la pérdida de las imáge-
nes de las cámaras se suma 
a una serie de elementos 
con los que la Fiscalía puede 
sustentar el peligro procesal 
ante el Poder Judicial. 
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Desde que Yenifer Noelia Paredes Navarro apare-
ció en las pantallas de la televisión, ha tenido una 
actitud desafiante y hostil. Su presentación en la 

comisión de Fiscalización del Congreso de la República 
reveló un perfil que los psicólogos definen como tras-
torno oposicionista desafiante. A pesar de haber estado 
detenida por 10 días en la sede de la Dircote —ubica-
da en la avenida España—, su comportamiento se ha 
mantenido amenazante y soberbio, hasta el punto de 
dirigirse a los efectivos de la policía para decirles: “Ya se 
vienen los pases al retiro”, un mensaje con el que buscó 
intimidar a sus custodios, según informó Perú 21.
En la mirada de esta pequeña jovencita de 27 años exis-
te rabia y resentimiento, pero también mucho miedo. 
Sus días como detenida no han sido los más duros, ya 
que se le habilitó una cómoda habitación, privilegio que 
no tuvieron el alcalde de Anguía, José Medina, ni los 
hermanos Hugo y Anggi Espino. De los cuatro detenidos 
solo Paredes Navarro y Medina Guerrero han guardado 
silencio. En cambio, los hermanos Espino han contando 
cada detalle de las operaciones y los depósitos banca-
rios que fueron detectados por la Unidad de Inteligencia 
Financiera.
Pero la mirada desafiante en el rostro de Yenifer Paredes 
anoche desapareció. Con la nueva información brindada 
por los hermanos Espino y el colaborador eficaz Bruno 
Pacheco, el Equipo Especial de Fiscales contra la Corrup-
ción viene preparando la solicitud del requerimiento de 
una prisión preventiva por un plazo de 36 meses contra 
la cuñada del presidente Pedro Castillo. Un giro positivo 
en la investigación que ayuda a esclarecer lo sucedido 
en las licitaciones con el Estado en Cajatambo y Anguía, 
terruño cajamarquino del creador de la frase “No más 
pobres en un más rico”.
Según lo revelado por Latina Noticias, también exis-
te un registro de 18 llamadas telefónicas entre Yenifer 
Paredes y el exministro Juan Silva, que hasta el día de 
hoy se encuentra prófugo de la justicia. Mientras tanto, 
desde Palacio de Gobierno el subsecretario general, Be-
der Camacho, anunció a la prensa que las imágenes del 
09 de agosto no se perdieron, sino que ocurrió una falla 
técnica. Una absurda respuesta esbozada desde de la 
desesperación. 
Y como en Palacio saben que las cosas se están ponien-
do color hormiga, el abogado Víctor Manuel Vallejo Vás-
quez presentó a favor de la cuñada del presidente Pedro 
Castillo, Yenifer Paredes Navarro, un hábeas corpus que 
fue admitido por el Noveno Juzgado Especializado en 
lo Constitucional de Lima. El objetivo del recurso plan-
teado es sacar a la mucha mala de la historia de prisión, 
para que cumpla arresto domiciliario, usando como ex-
cusa que contrajo la COVID-19.
Sabemos que desde Palacio de Gobierno solo recibi-
remos mentiras, pero el presidente Castillo debe saber 
que “La mentira dura solo hasta que la verdad florece”.

(*) Periodista y director de la revista Lima Gris.

La muchacha mala de la historia
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DICE QUE NUNCA PIDIÓ ATACAR EL PARLAMENTOEl presidente del Consejo 
de Ministros, Aníbal Torres, 
armó un show en el Congre-
so y se victimizó durante su 
presnetación. Rechazó haber 
invocado a organizaciones 
sociales a tomar acciones vio-
lentas contra la oposición en 
el Parlamento y los ciudada-
nos que critican al gobierno 
de Pedro Castillo.

"Eso es una falsedad ab-
soluta porque en la moción 
de orden del día se hace una 
descripción más completa de 
lo que he manifestado, pero 
no total, porque se corta (…) 
¿Por qué se corta? Lo mani-
festado comienza (diciendo) 
'imagínese ustedes ese espí-
ritu combativo'. ¿Qué significa 
imagínese?: la representación 
de una cosa como algo ideal", 
indicó.

"No estoy diciendo 'ven-
gan y hagan tal cosa', menos 
que realicen un acto violen-
to (…) No estoy incitando a 
las personas para que hagan 
algún acto de violencia. ¿En 
dónde dice que yo estoy di-
ciendo que vengan a atacar al 
Congreso, que cierren el Con-
greso? ¿Por qué no podemos 
decir la verdad, por qué va-
mos a desvirtuar la verdad?", 
agregó.

En la parte final de su pre-
sentación ante el Pleno del 
Congreso, el jefe del Gabinete 

Ministerial invocó a la Repre-
sentación Nacional a trabajar 
en conjunto con una agenda 
que proponga el Congreso y 
reconoció la facultad de este 
poder del Estado para cen-

Aníbal Torres arma show 
y se victimiza en Congreso

hacer, por supuesto, de in-
mediato y están en su plena 
facultad. Lo único que persigo 
es que todas las fuerzas aquí 
se pongan de acuerdo en be-
neficio de lo que ustedes han 
mencionado: el bien de todos 
los peruanos", indicó.

En otro momento, el titular 
de la PCM aseguró que des-
de el Poder Ejecutivo están 
"plenamente dispuestos a 
trabajar conjuntamente con 
el Congreso", por lo que pidió 
priorizar posiciones políticas 
sobre el interés nacional y tra-
bajar juntos sobre las políticas 
en beneficio de la población.

"El Ejecutivo ha hecho pro-
puestas y una de ellas, el pro-
yecto de ley que les hemos 
presentado con el fin de crear 
estabilidad política sobre la 
reducción de la cuestión de 
confianza y sobre la vacancia 
presidencial por la supuesta 
incapacidad moral. Revisen 
ese proyecto", indicó

surarlo, en caso lo considere 
necesario.

"Si ustedes consideran que 
mi persona es perjudicial, us-
tedes tienen la facultad de 
censurarme, y eso lo deben 

n El premier Aníbal Torres armó un show en el Congreso.

"SI USTEDES CONSIDERAN QUE MI PERSONA ES PERJUDICIAL, 
TIENEN LA FACULTAD DE CENSURARME", SEÑALÓ.

COMO SALIDA A LA CRISIS POLÍTICA

Gobernadores plantean 
adelanto de elecciones 

El presidente de la Asamblea 
Nacional de Gobiernos Regio-
nales (ANGR) y representante de 
Cusco, Jean Paul Benavente, se 
mostró a favor de evaluar un ade-
lanto de elecciones como salida a 
la profunda crisis política que vive 
el país.

Dijo que dicha medida debe 
darse “en el marco de una unidad 
nacional”, mediante una “mesa de 
diálogo” entre los sectores público 
y privado.

Sus pares de Arequipa y Ca-
jamarca, Kimmerlee Gutiérrez y 
Mesías Guevara, expresaron opi-
niones similares. En tanto, el go-
bernador de San Martín consideró 
necesario un diálogo de consenso 
entre el Ejecutivo y el Legislativo.

Benavente afirmó en diálogo 
con RPP que él y otros 16 gober-
nadores llegaron a esa conclusión 
tras una reunión de la ANGR rea-
lizada el pasado viernes 12 en la 
región de Arequipa.

“El pasado viernes nos he-
mos reunido los gobernadores 
de todo el país en Arequipa y 
vemos con profunda preocupa-
ción lo que está pasando a nivel 
nacional entre dos poderes del 
Estado que no dan su brazo a 
torcer, que tienen un fuego cru-
zado, y que – más aún- nos pre-
ocupa la polarización que tenga 
nuestro país. Convulsión social 
que nos hace daño”, expresó.

Agregó que “uno de los pun-
tos de agenda que hemos plan-
teado en un pronunciamiento 
es la posibilidad del adelanto de 
elecciones”.
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Perú rompe relaciones con 
República Árabe Saharaui 
Democrática luego de un año

n Decisión se tomó luego que canciller Miguel Rodríguez Mackay conversara con su par de Marruecos, 
Nasser Bourita.

El Gobierno de Pedro Cas-
tillo anunció su decisión de 
retirar el reconocimiento a 
la República Árabe Saharaui 
Democrática y “romper toda 
relación con esta entidad”, 
luego de casi un año de ha-
ber comenzado las relaciones 
diplomáticas y tras conversar 
con el canciller de Marruecos.

“Por no existir hasta la 
fecha una relación bilateral 
efectiva, el Gobierno de la Re-
pública del Perú decide retirar 
el reconocimiento a la Repú-
blica Árabe Saharaui Demo-
crática y romper toda relación 
con esta entidad”, se lee en el 
comunicado publicado por la 
Cancillería.

La decisión se tomó luego 
que el canciller peruano, Mi-
guel Ángel Rodríguez Mac-
kay, quien asumió el cargo 
el 5 de agosto pasado, con-
versara por teléfono con el 
ministro de Relaciones Exte-
riores, Cooperación Africana 
y Expatriados Marroquíes de 
Marruecos, Nasser Bourita.

“El Gobierno de la Repú-
blica del Perú, en concor-
dancia con el Derecho Inter-
nacional y las resoluciones 
de la ONU sobre el asunto 
del Sáhara, valora y respeta 
la integridad territorial del 
Reino de Marruecos y su so-
beranía nacional, así como 
el plan de autonomía a este 
diferendo regional”, informó 
el Ejecutivo.

REFUERZO
En paralelo, la Cancillería 

agregó que el Gobierno pe-
ruano y marroquí “han acor-
dado reforzar sus relaciones 
bilaterales a través de la firma 

“POR NO EXISTIR HASTA LA FECHA UNA RELACIÓN BILATERAL EFECTIVA”, SEÑALA CANCILLERÍA

inmediata de una hoja de 
ruta multisectorial que abar-
cará las consultas políticas 
periódicas, la cooperación 
efectiva en materia econó-
mica, comercial, educativa, 
energética, agricultura y de 
fertilizantes”.

El Gobierno concluye su 
comunicado asegurando 
que la decisión será comu-
nicada a la Organización de 
las Naciones Unidas y que se 
tomó “conforme a la legali-
dad internacional, en pleno 
respeto de los principios de 
la integridad territorial de 
los Estados miembros de la 
ONU”

También reconoce los es-
fuerzos desplegados por el 
secretario general de la ONU 
y el Consejo de Seguridad 
para alcanzar una solución 
política, realista, duradera y 
consensuada a la controver-
sia en torno al Sáhara Occi-
dental”

En septiembre de 2021 
Perú anunció el restable-

cimiento de las relaciones 
diplomáticas con la Repú-
blica Árabe Saharaui Demo-
crática, una decisión que 
según el entonces canciller, 
Óscar Maúrtua, respondía a 
“la histórica trayectoria” del 
país andino como nación 
“democrática y de pleno res-
peto por el derecho interna-
cional”.

NUEVA PÁGINA
El Gobierno de Marruecos 

también se pronunció. "Ma-
rruecos aprecia y se felicita 
de la decisión de la República 
de Perú, que abre una nueva 
página en las relaciones con 
este país amigo", señaló el 
Ministerio marroquí de Exte-
riores en un comunicado.

La nota indicó que la 
postura de Perú permitirá 
profundizar la concertación 
política y reforzar la coopera-
ción sectorial en los ámbitos 
de agricultura y fertilizantes, 
y añadió que "acciones con-
cretas en este ámbito se to-
marán muy rápidamente".

EXCANCILLER LUIS GONZALES POSADA DESTACA DECISIÓN DE TORRE TAGLE

El excanciller Luis Gonzales Posada 
saludó la decisión del Ministerio de Re-
laciones Exteriores de retirar el recono-
cimiento del Perú a la llamada República 
Árabe Saharaui y romper toda relación 
con dicha entidad.

“Ha sido una decisión positiva, razo-
nada y sensata del canciller Rodríguez 
Mackay, porque resultaba insólito que 
durante la gestión de su antecesor, Óscar 
Maúrtua, estableciéramos relaciones di-
plomáticas con una república inexistente, 

no reconocida por las Naciones Unidas ni 
por 23 de las 24 países árabes”, agregó. 

Gonzales Posada sostuvo que el ahora 
frustrado reconocimiento, acordado en 
septiembre del 2021, era rechazado por 
internacionalistas y diplomáticos perua-
nos. 

Sostuvo que dicho reconocimiento 
“fue producto de las presiones políticas 
de los Foros de Sao Paulo y Puebla, así 
como del bloque chavista liderados por 
Venezuela, Cuba y Nicaragua”.

El ex ministro aprista no descartó 
que el excanciller Maúrtua renuncie o 
sea relevado de la embajada del Perú en 
España porque que la decisión adopta-
da constituye un cuestionamiento a su 
gestión.

Desde el Congreso, saludaron el gesto. 
Roselli Amuruz, de Avanza País, por con-
siderar que es parte de una “defensa de la 
integridad de todos los peruanos, lucha 
contra el terrorismo y de las buenas rela-
ciones con los países democráticos”. 

“Decisión es sensata porque era república 
inexistente, no reconocida por NN.UU.”

Decisión será comunicada a la Organización de las Naciones Unidas
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La Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada (ProIn-
versión) informó ayer que en 
lo que resta del 2022 adjudi-
caría cuatro proyectos de Aso-
ciaciones Público – Privadas 
(APP) por más de 400 millones 
de dólares, en beneficio de mi-
les de familias peruanas.

Los proyectos son:
- Línea de Transmisión Piura 

Nueva Frontera (217 millones 
de dólares), que tiene como 
objetivo darle seguridad ener-
gética a la zona norte del país.

- Enlace Ica – Poroma (56 
millones de dólares), que faci-
litará el transporte de la ener-
gía generada con recursos re-
novables.

- Proyecto eléctrico ITC 
Cáclic - Jaén (74 millones de 

POR NO CULMINAR LA CONSTRUCCIÓN DE LAS EDIFICACIONES 
QUE OFRECIERON A CONSUMIDORES

Siete empresas inmobilia-
rias y sus gerentes fueron san-
cionados con una multa de S/ 
586 millones 915 mil debido 
a incumplimientos con sus 
usuarios, informó el Indecopi.

Las compañías no adop-
taron las acciones necesarias 
para culminar la construcción 
de los proyectos inmobilia-
rios que ofrecieron, lo que 
significa una infracción al Có-
digo de Protección y Defensa 
del Consumidor.

El Indecopi indicó que las 
compañías sancionadas fue-
ron ‘Promotora Ibiza S.A.C.’; 
‘Desarrolladora Promotora 
Ibiza S.A.C.’; ‘Constructora e 
Inmobiliaria Rato S.A.C.’, ‘Pro-
motora Costa Azul S.A.C.’, ‘Pro-
motora Ocean View S.A.C.’; 
‘Promotora Girasoles II S.A.C.’ 
y ‘Desarrolladora Inmobiliaria 
Girasoles II S.A.C.’

Los proyectos que no fue-
ron concluidos y por los que 
se inició el procedimiento 
administrativo sancionador 
son:

PROyECtOS INCUmPLIDOS
 “Ibiza”, ubicado en Calle 

Echenique Sublote 45 E Urba-
nización Miramar San Miguel.

“Costa Azul”, ubicado en 

Sub-Lote B Parcela 3 Zona 
Norte, Ciudad Satélite, Venta-
nilla, Callao.

“Ocean View” en el Jirón 
Leoncio Prado N°285 Urbani-
zación Miramar, San Miguel, 
Lima.

“Girasoles II” en la Calle Los 
Nísperos N°215 del Fundo Vi-
centelo Alto, El Agustino.

En el caso de las inmobi-
liarias ‘Promotora Ibiza S.A.C.’ y 
‘Desarrolladora Promotora Ibiza 
S.A.C.’, se aplicó una multa total 
de S/95,404 (20.74 UIT) y sus 
representantes se les sancionó 
con S/46,000 (10 UIT).

Plazo de apelación

Respecto a las empresas 
‘Constructora e Inmobiliaria 
Rato S.A.C.’, ‘Promotora Ocean 
View S.A.C.’, ‘Promotora Costa 
Azul S.A.C.’, ‘Promotora Giraso-
les S.A.C.’ y ‘Desarrolladora In-
mobiliaria Girasoles II S.A.C., la 
multa fue de S/376,510 (81.85 
UIT). Sus gerentes recibieron 
una sanción de S/46,000 (10 
UIT).

Cabe mencionar que estas 
empresas aún están dentro 
del plazo legal para presen-
tar un recurso de apelación 
ante la Sala Especializada en 
Protección al Consumidor del 
Indecopi.

Multan con más de S/ 500 mil a siete
inmobiliarias por incumplir proyectos

ProInversión adjudicaría 4 proyectos
 por más de US$ 400 mlls. en breve

dólares), que permitirá darle 
mayor confiabilidad al siste-
ma energético en la zona no-
roriente del país.

- PTAR Puerto Maldonado 
(cuyo monto actual es 59 mi-
llones de dólares), que asegu-
rará el tratamiento de aguas 
residuales en la ciudad de 
Puerto Maldonado, reducien-

do el impacto sobre los ríos 
Madre de Dios y Tambopata.

Los proyectos eléctricos 
contribuirán a mejorar la pro-
ductividad y competitividad 
de las zonas beneficiarias, a 
través de la provisión con-
fiable y eficiente de energía 
eléctrica, impulsando el creci-
miento de nuestra economía.

 VIERNES 19 DE AGOSTO DEL 2022 
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MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA
Registro de Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
250° del código civil, HAGO SABER QUE 

ante el alcalde de esta Municipalidad FABIO ME-
NACHO LANDA de 40 años, natural de LIMA na-
cional PERUANA ocupación o profesión INGENIERO 
CIVIL , estado civil SOLTERO domiciliado en CALLE 
RIO ELBA, MZ J LOTE 4, LAS PRADERAS DE LA 
MOLINA , LA MOLINA . Y Doña HELEN YANINA 
OSORIO DELGADO de 39 años, natural de LIMA 
nacionalidad PERUANA ocupación o profesión ADMI-
NISTRADORA, estado civil SOLTERA domiciliada en 
CALLE RIO ELBA, MZ J LOTE 4, LAS PRADERAS DE 
LA MOLINA, LA MOLINA. Solicitando se les declare 
expeditos para contraer matrimonio civil, las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días y en la 
forma prescrita en el artículo 253° del indicado código.  

LA MOLINA, 16 DE AGOSTO DEL 2022
JAVIER GABRIEL TUNQUI HUARACA

Celebrante de Matrimonio Civil
por delegación del Sr. Alcalde

R.A. N° 145-2020

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MAGDALENA DEL MAR

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                         De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago saber 

que DON: JEAN PIERRE COSTA ZEVALLOS, 
EDAD: 36 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERO, NATU-
RAL DE: LIMA  – LIMA -CHORRILLOS, NACIONALI-
DAD: PERUANA, PROFESIÓN: TECNICO EN COM-
PUTACION E INFORMATICA, DOMICILIO: AV. BRASIL 
2980, DPTO. 1502, MAGDALENA DEL MAR. y DOÑA: 
CLARA JESSENIA DEL PILAR CORTEZ 
LEON, EDAD: 44 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERA, 
NATURAL DE: LA LIBERTAD – PACASMAYO - GUA-
DALUPE, NACIONALIDAD: PERUANA, PROFESIÓN: 
TECNICO EN CIENCIAS PUBLICITARIAS, DOMICI-
LIO: AV. BRASIL 2980, DPTO. 1502, MAGDALENA DEL 
MAR; Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro de término de 
ocho días y en la forma prescrita en el Artículo 253º del 
Código Civil.

 Magdalena del Mar, 18 de agosto del 2022.
ABOG. CARLOS D. MANSILLA DE VIVERO

SUBGERENTE DE ESTADO CIVIL
                MUNICIPALIDAD DISTRITAL

                 SAN JUAN DE LURIGANCHO
                      SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

             EDICTO MATRIMONIAL                26949-T1-2022-MC
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
250 del Código Civil, hago saber que Don: WIL-
SON DEYNER TIRADO LEZAMA, natural 
de LA LIBERTAD, nacionalidad PERUANA, de 34 
años, estado civil SOLTERO, ocupación CHOFER, 
domiciliado en MZ. B LT. 19 AH. ALTOS CASUA-
RINAS – SAN JUAN DE LURIGANCHO. Y Doña: 
FANI MARILU TIRADO PAREDES, natural 
de CAJAMARCA, nacionalidad PERUANA, de 28 
años, estado civil SOLTERA, ocupación AMA DE 
CASA, domiciliada en JR. PIEDRA BIGUA 2358 K 
30 COOP. LA HUAYRONA – SAN JUAN DE LURI-
GANCHO. Pretenden contraer matrimonio civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos 
como lo establece el artículo 253° del Código Civil.
SAN JUAN DE LURIGANCHO, 16 DE AGOSTO DEL 2022.

JULIO ALBERTO MOSCOSO FLORES
SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DIS-
PUESTO EN EL ARTÍCULO 250° DEL 

CÓDIGO CIVIL, HAGO SABER QUE: DON JOSÉ  
JESÚS UGARTE VARGAS, Edad: 29 AÑOS 
Estado Civil: SOLTERO, Ocupación: ESTUDIANTE, 
Natural de: LIMA – LIMA – MIRAFLORES, Naciona-
lidad PERUANA, Domiciliado en: JR. MARISCAL LA 
MAR  Nº 372 URB.SANTA CRUZ -  MIRAFLORES. 
y DOÑA: KARINA MIRIAN DE LA CRUZ DE 
LA CRUZ , Edad: 30 AÑOS Estado Civil: SOLTERA 
Ocupación: ESTUDIANTE  , Natural de: LIMA – LIMA 
– EL  AGUSTINO, Nacionalidad: PERUANA, Domici-
liado en: JR. MARISCAL LA MAR  Nº 372 URB.SANTA 
CRUZ -  MIRAFLORES. PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSAL DE IM-
PEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 08 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA 
EN EL ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

Mira
NOELIA VELARDE SÁNCHEZ

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 250° DEL CÓDIGO 

CIVIL, HAGO SABER QUE: DON JUAN CARLOS 
VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, Edad: 42 AÑOS Es-
tado Civil: SOLTERO, Ocupación: INGENIERO DE 
SISTEMAS, Natural de: LIMA – LIMA – JESÚS MARÍA, 
Nacionalidad PERUANA, Domiciliado en: AV. PEDRO 
SOLARI Nº 254 BLOK. “C” DPTO.101 CHORRILLOS. 
y DOÑA: MARIA DEL CARMEN UNZUETA 
CALLIRGOS , Edad: 33 AÑOS Estado Civil: SOL-
TERA Ocupación: ADMINISTRADORA  , Natural de: 
LIMA – LIMA – SAN BORJA , Nacionalidad: PERUANA, 
Domiciliado en: AV. 28 DE JULIO  Nº 377 TORRE “A” 
DPTO.702 MIRAFLORES. PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSAL DE IM-
PEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 08 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA 
EN EL ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

ores, 18 de AGOSTO del 2022
NOELIA VELARDE SÁNCHEZ

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 250° DEL CÓDI-

GO CIVIL, HAGO SABER QUE: DON HOMERO  
ALONSO DEL CASTILLO AMES, Edad: 30 
AÑOS Estado Civil: SOLTERO, Ocupación: ADMINIS-
TRADOR, Natural de: LIMA – LIMA – SAN ISIDRO, 
Nacionalidad PERUANA, Domiciliado en: CALLE. DO-
MINGO ELIAS  Nº 261 DPTO. 402 MIRAFLORES. y 
DOÑA: MARÍA ALEJANDRA COSSIO VEGA 
, Edad: 26 AÑOS Estado Civil: SOLTERA Ocupación: 
ADMINISTRADORA  , Natural de: LIMA – LIMA – SAN-
TIAGO DE SURCO, Nacionalidad: PERUANA, Domi-
ciliado en: CALLE. DOMINGO ELIAS  Nº 261 DPTO. 
402  MIRAFLORES. PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSAL DE IM-
PEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 08 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA 
EN EL ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

Mir
NOELIA VELARDE SÁNCHEZ

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 250° DEL CÓDIGO 

CIVIL, HAGO SABER QUE: DON KARLO ANDRE 
SÁNCHEZ LAIZA, Edad: 29 AÑOS Estado Civil: 
SOLTERO, Ocupación: COCINERO, Natural de: AN-
CASH  – SANTA – COISHCO, Nacionalidad PERUA-
NA, Domiciliado en: CALLE. GENERAL VIDAL Nº 253 
DPTO. 203 MIRAFLORES. y DOÑA: STEFFANY 
CATHERINE GUTIERREZ ESPINOZA , Edad: 
31 AÑOS Estado Civil: SOLTERA Ocupación: INGE-
NIERA INDUSTRIAL , Natural de: LIMA – LIMA – SAN 
JUAN DE LURIGANCHO, Nacionalidad: PERUANA, 
Domiciliado en: AV. DIEZ CANSECO Nº 521 DPTO. 302 
TORRE “B” MIRAFLORES. PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSAL DE IM-
PEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 08 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA 
EN EL ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

ores, 18 de AGOSTO del 2022
NOELIA VELARDE SÁNCHEZ

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 250° DEL CÓDI-

GO CIVIL, HAGO SABER QUE: DON JOSÉ LUIS 
SUÁREZ ACOSTA, Edad: 50 AÑOS Estado Civil: 
DIVORCIADO, Ocupación: INDEPENDIENTE, Natural 
de: LIMA – LIMA – BARRANCO, Nacionalidad PERUA-
NA, Domiciliado en: CALLE. GRAL RECAVARREN Nº 
350 BLOK “B” DPTO. 112 MIRAFLORES. y DOÑA: LIZ-
BHET JHOANNA GÓMEZ TERRONES, Edad: 
28 AÑOS Estado Civil: SOLTERA Ocupación: INDE-
PENDIENTE  , Natural de: LAMBAYEQUE  – CHICLAYO  
–CHICLAYO , Nacionalidad: PERUANA, Domiciliado 
en: CALLE. GRAL RECAVARREN  Nº 350 BLOCK “B” 
DPTO. 112 MIRAFLORES. PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSAL DE IM-
PEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 08 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA EN 
EL ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

res, 16 de AGOSTO del 2022
NOELIA VELARDE SÁNCHEZ

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 250° DEL CÓDIGO 

CIVIL, HAGO SABER QUE: DON MARTÍN KEN-
NETH LÓPEZ JAIME, Edad: 38 AÑOS Estado 
Civil: SOLTERO, Ocupación: INGENIERO, Natural 
de: LIMA – LIMA – JESÚS MARÍA, Nacionalidad 
PERUANA, Domiciliado en: CALLE. JUAN DE LA 
FUENTE  Nº 248 MIRAFLORES. y DOÑA: MARIA-
NA LORENA CHIPOCO LYONS , Edad: 30 
AÑOS Estado Civil: SOLTERA Ocupación: ADMINIS-
TRADORA , Natural de: LIMA – LIMA – SANTIAGO DE 
SURCO , Nacionalidad: PERUANA, Domiciliado en: 
CALLE. VICTORIANO CASTILLO Nº 162 MIRAFLO-
RES. PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. LAS PERSONAS QUE 
CONOZCAN CAUSAL DE IMPEDIMENTO, PODRÁN 
DENUNCIAR DENTRO DEL TÉRMINO DE 08 DÍAS, 
EN LA FORMA PRESCRITA EN EL ARTÍCULO N° 
253° DEL CÓDIGO CIVIL.

es, 18 de AGOSTO del 2022
NOELIA VELARDE SÁNCHEZ

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
THOMAS BRIAN COUGHLIN JOVEL , Edad: 
43 AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADO , Natural: EL 
SALVADOR  - SAN SALVADOR  ,Nacionalidad: SAL-
VADOREÑA , Ocupación: GERENTE HOTELERO , 
Domicilio: CARRETERA CENTRAL KM.10.5 SANTA 
CLARA - ATE; y Doña: DEBORA RUTH AVALOS 
POLO , Edad: 38 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA Na-
tural: LIMA – LIMA – JESUS MARIA    Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: ADMINISTRADORA HOTE-
LERA , Domicilio JR.BATALLA DE SAN JUAN  Nº 210 
DPTO. D URB. SANTA TERESA  - SANTIAGO DE 
SURCO. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlas dentro del tér-
mino de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo N.º 
253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 18/8/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
LUIS CARLOS BROCCA SALAZAR , Edad: 37 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA - LIMA – 
JESUS MARIA  Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
ANALISTA DE OPERACIONES , Domicilio: JR. SANTA 
ELENA NORTE Nº 148 DPTO. 101 C.RES LIMA POLO 
AND HUNT CLUB. - SANTIAGO DE SURCO; y Doña: 
KARIN ROCIO MEZA SALAS, Edad: 47 AÑOS, 
Estado Civil: DIVORCIADA  Natural: LIMA – LIMA – JE-
SUS MARIA    Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
ANALISTA DE SOPORTE, Domicilio JR. SANTA ELENA 
NORTE Nº 148 DPTO. 101 C.RES LIMA POLO AND 
HUNT CLUB - SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el Artículo N.º 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 8/7/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
RENATO FRANCESCO RUBIO PADILLA 
, Edad: 34 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: 
LIMA - LIMA – JESUS MARIA  Nacionalidad: PERUA-
NA, Ocupación: EMPLEADO , Domicilio: AV. MATEO 
PUMACAHUA Nº Q9 PPJJ MATEO PUMACAHUA 
(VILLA)  - SANTIAGO DE SURCO; y Doña: SUSAN 
STEFANNI BELLIDO GUTIERREZ , Edad: 35 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA Natural: LIMA – LIMA 
– LIMA   Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: AMA 
DE CASA , Domicilio AV. MATEO PUMACAHUA Nº Q9 
PPJJ MATEO PUMACAHUA (VILLA) - SANTIAGO DE 
SURCO. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlas dentro del tér-
mino de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo N.º 
253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 18/8/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
DANIEL ALEJANDRO SARAZU DEXTRE, 
Edad: 40 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: 
LIMA - LIMA – JESUS MARIA  Nacionalidad: PERUA-
NA, Ocupación: COORDINADOR TECNICO, Domici-
lio: JR.LOS ALGUACILES  Nº 554 DPTO. 201 URB. 
LAS GARDENIAS  - SANTIAGO DE SURCO; y Doña: 
ANA CECILIA GARCIA YARLEQUE, Edad: 
44 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA Natural: LIMA – 
LIMA – LIMA   Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
REPRESENTANTE DE VENTAS, Domicilio JR.LOS 
ALGUACILES  Nº 554 DPTO. 201 URB. LAS GARDE-
NIAS  - SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán de-
nunciarlas dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el Artículo N.º 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 18/8/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
JOSÉ LAOS TOSCANO SARTORI, Edad: 43 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA - LIMA – 
JESUS MARIA  Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
MEDICO CIRUJANO, Domicilio: AV.PASEO DE LA 
REPUBLICA  Nº 7875 DPTO. 602 URB. LOS ROSA-
LES  - SANTIAGO DE SURCO; y Doña: KATHLEEN 
STEFANIE ESTHER RIOS MELENDEZ, 
Edad: 31 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA Natural: LIMA 
– LIMA – MIRAFLORES    Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: MEDICO CIRUJANO, Domicilio AV.PA-
SEO DE LA REPUBLICA  Nº 7875 DPTO. 602 URB.
LOS ROSALES  - SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo N.º 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 18/8/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo N.º 250 del Código Civil, hago saber 

que: Don MIGUEL ANGEL MANDUJANO JES-
US , Edad: 29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: 
LIMA - LIMA – LA VICTORIA  Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: GERENTE GENERAL , Domicilio: AV.CIR-
CUNVALACION DEL CLUB GOLF LOS INCAS  Nº 148 
DPTO. 1905 URB. CLUB GOLF LOS INCAS  - SAN-
TIAGO DE SURCO; y Doña: BRUNELLA DEL RO-
SARIO MEZA AVILEZ, Edad: 28 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA Natural: LIMA – HUAURA  – HUACHO   
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: JEFA COMER-
CIAL, Domicilio AV. CIRCUNVALACION DEL CLUB 
GOLF LOS INCAS Nº 148 DPTO. 1905 URB. CLUB 
GOLF LOS INCAS  - SANTIAGO DE SURCO. Preten-
den contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo N.º 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 18/8/2022
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Coordinador I De La Secretaria General

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO
ÁREA DE REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
ART. 250 DEL CODIGO CIVIL              

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago saber que Don 
JAIME VICTOR RAMIREZ PIZARRO, 49 
AÑOS, SOLTERO, NATURAL DE: ACCOMARCA 
- VILCASHUMAN  – AYACUCHO, Ocupación: DO-
CENTE, Nacionalidad: PERUANA, Domicilio: AV. 
PRIMAVERA 1504 SAN GABRIEL.JOSE CARLOS 
MARIATEGUI - VILLA MARIA DEL TRIUNFO; y Doña 
ELIZABETH BERNALDA LUNA OBRE-
GON, 40 AÑOS, SOLTERA, NATURAL DE: LA VIC-
TORIA  – LIMA – LIMA, Ocupación, CONTADORA, 
Nacionalidad. PERUANA, Domicilio: JR.ANTONIO 
RAYMONDI 121 SAN GABRIEL  - VILLA MARIA DEL 
TRIUNFO. Pretenden contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas conforme a ley.

Villa María del Triunfo, 06 DE JUNIO DEL 2022
Edith Ruth Pino Soyer

JEFA DEL AREA DE REGISTROS CIVILES (E)
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO
ÁREA DE REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
ART. 250 DEL CODIGO CIVIL              

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago saber que Don 
SAUL ABRAHAM URRUTIA PEREZ, 53 
AÑOS, DIVORCIADO, NATURAL DE: VILLA MA-
RIA DEL TRIUNFO  – LIMA – LIMA, Ocupación: 
DOCENTE, Nacionalidad: PERUANA, Domicilio: 
AV.SANTA ROSA 750 - VILLA MARIA DEL TRIUN-
FO; y Doña ANA ISABEL CHUMACERO 
GARCIA, 30 AÑOS, SOLTERA, NATURAL DE: 
PIURA  – AYABACA  – AYABACA, Ocupación, 
COSMETOLOGA, Nacionalidad. PERUANA, 
Domicilio: AV.SANTA ROSA 750 - VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO. Pretenden contraer matrimonio en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
conforme a ley.

Villa María del Triunfo, 17 DE AGOSTO DEL 2022
Edith Ruth Pino Soyer

JEFA DEL AREA DE REGISTROS CIVILES (E)
         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: JUAN AL-
BERTO CARHUAMACA VEGA , Natural de 
LIMA, Nacionalidad PERUANO, de 49 años, Estado 
Civil: SOLTERO, de Profesión: EMPLEADO, Domici-
liado en SECT.2 GRUPO.24 MZ.K LT.13 , VILLA EL 
SALVADOR; y doña: ANA ROCIO GARBOZO 
HUIZA , Natural de ANCASH, Nacionalidad PE-
RUANA, de 48 años, Estado Civil: SOLTERA de Pro-
fesión: TÉCNICA EN ENFERMERIA , Domicilio en 
SECT.2 GRUPO.24 MZ.D LT.23 , VILLA EL SALVA-
DOR; Pretenden contraer matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del tér-
mino de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 
253° del Código Civil. Exp. 12558-22

V.E.S., 18 DE AGOSTO del 2022
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA
         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: SAMUEL 
CHUJUTALLI VASQUEZ , Natural de LORE-
TO, Nacionalidad PERUANO, de 34 años, Estado 
Civil: SOLTERO, de Profesión: ESTUDIANTE , 
Domiciliado en S.03 GRUPO.22 MZ.O LT.14, VILLA 
EL SALVADOR; y doña: JADE FIORELA VELA 
RODRIGUEZ , Natural de LORETO, Nacionalidad 
PERUANA, de 18 años, Estado Civil: SOLTERA de 
Profesión: ESTUDIANTE , Domicilio en URARINAS 
315,MICAELA – IQUITOS , ; Pretenden contraer 
matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
Exp. 12532-22

V.E.S., 18 DE AGOSTO del 2022
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: OSCAR HUM-
BERTO GALINDO PICHIHUA , Natural de 
AYACUCHO, Nacionalidad PERUANO, de 33 años, 
Estado Civil: SOLTERO, de Profesión: MILITAR , 
Domiciliado en URB.VALLE LAS PRADERAS MZ.1 
LT.32 PACHACAMAC ; y doña: EMILIA SOLANGE 
SORIA PAREDES , Natural de IQUITOS , Naciona-
lidad PERUANA, de 28 años, Estado Civil: SOLTERA 
de Profesión: INDEPENDIENTE , Domicilio en MZ.H 
LT.03 GRUPO.09 SECTOR.03, VILLA EL SALVADOR; 
Pretenden contraer matrimonio Civil ante esta Munici-
palidad. Las personas que conozcan causales de im-
pedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 253° del 
Código Civil. Exp. 12502-22

V.E.S., 18 DE AGOSTO del 2022
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA
         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: ABEL ANC-
CO HUAMAN , Natural de LIMA, Nacionalidad 
PERUANO, de 34 años, Estado Civil: SOLTERO, de 
Profesión: DOCENTE , Domiciliado en S.06 GRU-
PO.11 MZ.O LT.06, VILLA EL SALVADOR; y doña: 
STEFFANY IVET CUYA PASTOR , Natural 
de LIMA, Nacionalidad PERUANA, de 33 años, Es-
tado Civil: SOLTERA de Profesión: ENFERMERA 
, Domicilio en S.06 GRUPO.11 MZ.O LT.06, VILLA 
EL SALVADOR; Pretenden contraer matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas den-
tro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. Exp. 12490-22

V.E.S., 18 DE AGOSTO del 2022
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
SAN JUAN DE MIRAFLORES

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL                                          

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, se han 

presentado en esta Municipalidad Don: ARTURO 
ARELLANO DIAZ  DE 44 años de edad, de Es-
tado Civil SOLTERO, Natural de LIMA de Nacionalidad 

Ocupación INDEPENDIENTE , Domiciliado en SECT.
LOS LAURELES  MZ.77, LT.2 P.ALTA  – S.J.M.y Doña 
ERIKA CORI BARDUCCI de 43 años de edad, 
de Estado Civil SOLTERA , Natural de LIMA  de Nacio-

de Ocupación AMA DE CASA , Domiciliada en MZ.30 
LT.4 LOS ANGELES  - S.J.M Pretenden contraer matri-
monio Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciar-
las dentro del término de Ley (08 días) y en la forma 
prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.  

S.J.M., 18 de AGOSTO del 2022
LIANA CECILIA SUAREZ AGUILAR

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA,
ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE INDEPENDENCIA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL                               

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago saber 

que, DON: LINO HUAMAN TORRES, NATURAL 
DE: PERÚ – HUANUCO – DOS DE MAYO - CHAVINI-
LLO , Nacionalidad: PERUANA, Edad: 27 AÑOS, DNI: 
44614831 estado Civil: SOLTERO (A), Ocupación: 
TRANSPORTISTA , DOMICILIO: ASENT. H. 31 DE 
DICIEMBRE PAYET MZ. W LT. 11 - INDEPENDENCIA 
Y Doña: LIDIA HUAMANI FELIPE  NATURAL DE:  
PERU – AYACUCHO – VICTOR FAJARDO - VILCAN-
CHOS  NACIONALIDAD: PERUANA   Edad: 33 Años, 
DNI: 45778815 estado Civil: SOLTERO(A), Profesión y 
Ocupación: AMA DE CASA  Domicilio: ASENT. H. 31 DE 
DICIEMBRE MZ. W LT.11 - INDEPENDENCIA .Preten-
den contraer matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil.

Independencia, 18 DE AGOSTO  DEL 2022 
RITA MABEL AGUILAR RODRÍGUEZ
Celebración de Matrimonios - REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE INDEPENDENCIA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL                               

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago saber 

que, DON: PIERRE KEVIN ACUÑA AGUILAR, 
NATURAL DE: PERU – LIMA – LIMA – INDEPENDEN-
CIA  , Nacionalidad: PERUANA , Edad: 29 AÑOS,  DNI 
: 47898638   estado Civil: SOLTERO (A), Ocupación: 
ESTUDIANTE, DOMICILIO:  LA REFORMA 278 
– INDEPENDENCIA y Doña : RUTH QUITO BA-
LLARTE NATURAL DE PERU – LIMA – LIMA – CER-
CADO DE LIMA, NACIONALIDAD: PERUANA, Edad: 
28 Años, DNI: 48410070  estado Civil: SOLTERO(A), 
Profesión y Ocupación: INDEPENDIENTE Domicilio: 
ALBERTO ABERD 464 URB. MIGUEL GRAU – SAN 
MARTIN DE PORRES. Pretenden contraer matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que co-
nozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil.

Independencia, 17 DE AGOSTO DEL 2022 
RITA MABEL AGUILAR RODRÍGUEZ
Celebración de Matrimonios - REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE INDEPENDENCIA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

                               De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago saber 

que, DON : ROLANDO FREDDY, QUISPE GA-
LIANO NATURAL DE: PERU – LIMA – LIMA – JESUS 
MARIA, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 41 AÑOS, DNI: 
40837686 estado Civil: SOLTERO  (A), Ocupación: 
OBRERO  DOMICILIO: MZ. H4 LT. 3 MCAL. CACERES 
– SAN JUAN DE LURIGANCHO Y Doña: GLADYS 
CONSUELO, ROMERO VALENZUELA  NA-
TURAL DE: PERU – LIMA – LIMA – CERCADO DE 
LIMA , NACIONALIDAD: PERUANA   Edad: 37 Años, 
DNI: 44943737 estado Civil: SOLTERO(A),  Profesión 
y Ocupación : AMA DE CASA  Domicilio : MZ. C LT. 2 
ASENT. H. 18 DE ENERO – INDEPENDENCIA. Preten-
den contraer matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que  conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil.

Independencia,  15 DE AGOSTO  DEL 2022 
RITA MABEL AGUILAR RODRÍGUEZ
Celebración de Matrimonios - REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL                    

De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 250 del Código Civil; hago saber 

que: DON: JORGE ROBERTO MORALES 
ACCINELLI, EDAD 48 años, ESTADO CIVIL: DI-
VORCIADO, NATURAL LIMA – LIMA – SAN ISIDRO, 
NACIONALIDAD: PERUANA, OCUPACION:  ING. 
INDUSTRIAL, DOMICILIO: CALLE FRANCISCO 
LAZO 1795 DPTO M - LINCE Y DOÑA:  ELIZABE-
TH GIULIANA RUBIO MOREANO, EDAD: 37 
años, ESTADO CIVIL:  SOLTERA, NATURAL DE: LIMA 
– LIMA – MAGDALENA DEL MAR, NACIONALIDAD:  
PERUANA, OCUPACION: ASISTENTE ADMINISTRA-
TIVO, DOMICILIO:  BRONSINO 240 PISO 2 – SAN 
BORJA. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 253 
del Código Civil.

San Borja, 16 DE AGOSTO DE 2022
ABOG. ROSIMER PINTADO JAIME

Especialista en Registro Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURIGANCHO           

EDICTO MATRIMONIAL
Artículo 250 del Código Civil

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Có-
digo Civil, hago saber que don JHONATAN YARANGA 
CUSI, DNI N° 71818965, natural de JUNIN-YAULI-YAULI, 
nacionalidad PERUANA, de 29 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: ADMINISTRATIVO, do-
miciliado en AH. UNION PERU MZ. A LT. 2 HUACHIPA-LU-
RIGANCHO-CHOSICA y doña ELIZABETH FERNAN-
DINA MALLMA CHOCCA, DNI N° 47855226, natural 
de LIMA-LIMA-EL AGUSTINO, Nacionalidad PERUANA, de 
29 AÑOS de edad, Estado Civil SOLTERA, Profesión u Ocu-
pación: TECNICA EN TERAPIA FISICA, domiciliado en AH. 
UNION PERU MZ. A LT. 2 HUACHIPA-LURIGANCHO-CHOSI-
CA, pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matri-
monio, cuando exista algún impedimento. Las personas que 
conozcan causales podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días, la oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.

LURIGANCHO-CHOSICA, 17 DE AGOSTO DEL 2022
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIGANCHO-CHOSICA

EDWIN MOISES PRADO MENDOZA
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL Y CEMENTERIOS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

EXPED. N ° 6193 - 22                    
De conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 250º del Código Civil, hago saber que Don JESUS 
RAMON ORTIZ TALAVERA, de 29 años de edad, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: ADMI-
NISTRADOR, natural de: LIMA-LIMA-JESUS MARIA, 
nacionalidad: PERUANA, Domicilio: PIETRO TORRIGIA-
NO N. 277, DPTO. 202, URB. COPRAC-SAN BORJA Y 
Doña ALEXANDRA CORINA VILLANUEVA 
TORREALVA, de 31 años de edad, Estado Civil: SOL-
TERA, Profesión u Ocupación: DISEÑADORA, natural 
de: LIMA-LIMA-JESUS MARIA, nacionalidad: PERUA-
NA, Domicilio: PIETRO TORRIGIANO N. 277, DPTO. 
202, URB. COPRAC-SAN BORJA, pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas que 
conozcan causales de impedimento, podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en 
el Artículo 253 del Código Civil.

    SAN BORJA, 16 DE AGOSTO DE 2022
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA
ABOG. ROSIMER PINTADO JAIME

Especialista en Registro Civil

MUNICIPALIDAD DE ANCON
Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL   

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 250 del Código Civil, hago saber 

que  Don    LOUIS VICTOR LABELLE    , 
-

tural de  MONTREAL  , Nacionalidad  CANADIENSE 

EMPLEADO , domiciliado  en  la   CALLE  BALTA   
N° 140   -   ANCÓN  ;  Y doña    ANGELA FRAN-
CESCA TOSCANO CONTRERAS        ,   

DE   LIMA    ,   Nacionalidad PERUANA, de    36    
-

TRADORA , domiciliada  en  la    CALLE  BALTA   N° 
140      -   ANCÓN. Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas con-
forme a ley. 

 ANCÓN,  18  de  AGOSTO del 2022
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCON

ELAR ADOLFO ORDOÑEZ BERNAL        
RESPONSABLE DE REGISTRO CIVIL  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DEL RIMAC

Secretaria General, Gestión Documentaria
y Registro del Estado Civil

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICU-

LO  250  DEL CODIGO CIVIL  ,  HAGO CONS-
TAR QUE :  EXP.  2022 – 0016626.    DATOS 
DEL CONTRAYENTE:  DOMINGO MANUEL 
MUNAYCO TANANTA    , DNI: 43937384   , 
Natural de :  LIMA/LIMA/JESÚS MARÍA  , Estado 
Civil  SOLTERO , Nacionalidad: PERUANA ,  Ocu-
pación: PNP.     , Domicilio: RIMAC  ; DATOS  DE 
LA CONTRAYENTE:  ESTEFANIA MAZA RI-
VADENEYRA     , DNI: 43718638 , Natural de  
LIMA/LIMA/LIMA   , Estado Civil: SOLTERA ,  Na-
cionalidad: PERUANA,  Ocupación  AMA DE CASA  
,  Domicilio:  RÍMAC , pretenden contraer  matrimo-
nio ante esta Municipalidad ,las personas  que  co-
nozcan impedimento alguno pueden denunciarlos 
como lo señala  el Artículo 253 del Código  Civil. 

RIMAC,  18   DE  AGOSTO   DEL 2022
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

SECRETARIO GENERAL 

AVISOS LEGALES A NIVEL 
NACIONAL DIARIO  LA RAZON

Of. Jr. QUILCA 589, Lima
 Telf.: 330-5674

email:  mariluoperez_05@hotmail.com

Alertan de una erupción volcánica
que provocaría "colapso" mundial

CIENTÍFICOS ADVIERTEN QUE EXISTE UNA PROBABILIDAD ENTRE SEIS DE 
UNA EXPLOSIÓN DE MAGNITUD 7 EN LOS PRÓXIMOS CIEN AÑOS.

Científicos del Centro para 
el Estudio del Riesgo Exis-
tencial de la Universidad de 
Cambridge y la Universidad 
de Birmingham (Reino Uni-
do) advirtieron en la revista 
Nature sobre lo "lamenta-
blemente mal preparado" 
que está el mundo ante una 
posible erupción volcánica 
masiva y sus consecuentes 
repercusiones en las cadenas 

de suministro y el clima.
"Los datos recopilados de 

los núcleos de hielo sobre la 
frecuencia de las erupciones 
en el tiempo sugieren que exis-
te una probabilidad entre seis 
de una explosión de magni-
tud siete en los próximos cien 
años. Eso es un juego al azar", 
dijo Lara Mani, coautora del es-
tudio, quien subraya que "tales 
erupciones gigantescas han 

causado un cambio climático 
abrupto y el colapso de civiliza-
ciones en el pasado distante".

Por su parte, Mike Cassidy, 
también coautor del estudio, 
añade que "la última erupción 
de magnitud siete fue en 1815 
en Indonesia", lo que por en-
tonces produjo un descenso 
global de las temperaturas 
de un grado, malas cosechas, 
hambrunas y epidemias. 



Actualidad| 8  VIERNES 19 DE AGOSTO DEL 2022 

HABÍAN CONTRAÍDO NUPCIAS Y RETORNABAN DE UN PASEO EN EL BALNEARIO DE AGUAS CALIENTES, EN EL CUSCO

Una pareja de recién ca-
sados, junto a seis de sus fa-
miliares, perdieron la vida el 
último fin de semana, tras un 
accidente de tránsito en una 
carretera de la comunidad de 
Chectuyoc, distrito Maranga-
ní, provincia de Canchis, en 
Cusco.

El fatal accidente se regis-
tró el pasado sábado 13 al 
promediar las 17:55 horas en 
la vía Cusco-Arequipa, altura 
del sector Quecchapampa, de 
la comunidad de Chectuyoc, 
entre el camión de placa D8Z-
855 conducido por Rodolfo 
Mango Mayt (49), y el auto de 
placa de rodaje X3M-398 con-
ducido por Roosevelt Sanders 
Nieto Cisneros (34).

De acuerdo a las investiga-
ciones preliminares, el camión 
pesado iba con dirección a Ju-
liaca y habría invadido teme-
rariamente la pista contraria 
por donde se desplazaba el 
auto con los recién casados, 
chocándolo aparatosamente, 
cuando este retornaba del 

balneario de Aguas Calientes 
de Canchis.

Los ocupantes del vehículo 
rojo matrimonial se dirigían 
de Marangani hacia Sicuani y 
el tráiler con el que chocaron 
de forma frontal tenía como 
destino Puno, informó Améri-
ca Noticias. 

Según el matinal, la pareja 
se casó el último sábado 13 

Se elevan cifras de mujeres 
reportadas como desaparecidas

La Defensoría del Pueblo in-
formó que, en lo que va del 2022, 
se han registrado 3,036 notas de 
alerta por desaparición de muje-
res, observándose un incremento 
del 7 % si se compara el mes de 
julio (403) con el anterior de junio 
(378). 

De la misma forma, también 
se ha producido un aumento 
en el número de denuncias por 
desaparición registradas por la 
Policía Nacional del Perú (PNP); 
sin embargo, no ha sucedido lo 
mismo con el porcentaje de mu-
jeres ubicadas.

Sobre esto último, en el mes 
de julio, de acuerdo con datos de 
la PNP, se registraron 1,532 de-
nuncias por desaparición cometi-
das por particulares, de las cuales 
921 (60 %) estaban vinculadas a 
mujeres de todas las edades; de 

Mueren recién casados con seis
familiares tras choque con tráiler

Ciro  Castillo, quien bus-
ca llegar a la región Callao 
con el Movimiento Más 
Callao, señala que ya es 
hora de limpiar al Callao 
de la mafia y corrupción y 
promete trabajar por calles 
más seguras en coordinación 
con las Fuerzas Armadas y el 
gobierno de turno, asímis-
mo dijo que los hospitales 
estarán bien equipados para 
luchar contra las epidemias y 
un puerto moderno para su 
gente. Es uno de los pocos 
candidatos sin anteceden-
tes penales ni judiciales.

Castillo recibió el apoyo 
de los empresarios del cal-
zado, para crear más em-
pleo y la creación del nuevo 
Parque Industrial, creando 
convenios con entidades 
de diferentes rubros como 
calzado, ropa, metalmecáni-
ca, plásticos etc, señaló Ciro 
Castillo.

Cabe indicar que más 
de 5 mil chalacos marcha-
ron por las calles del puerto, 
hace unos días, en apoyo a la 
candidatura de Castillo Rojo. 
El profesional recibió el res-
paldo del pueblo chalaco.

Ciro Castillo: Transformare 
la región Callao con trabajo, 
seguridad y salud

LOS FALLECIDOS
En el lugar, fallecieron cinco 

integrantes del grupo familiar 
y otros tres expiraron en ca-
mino al hospital Alfredo Callo 
Rodríguez de Sicuani.

Hasta la zona del accidente 
llegaron Bomberos y serenos 
de Sicuani para rescatar los 
cuerpos de las víctimas, y per-
sonal del Ministerio Público 
procedió con ordenar el levan-
tamiento de los cadáveres. 

Las víctimas fatales fueron: 
la pareja de recién casados: 
Mayumi Quispe Arenas (30), su 
esposo Roosevelt S. Nieto Cis-
neros (34) y el hijo de ambos 
M.Z.N.Q. (4); además, José Cis-
neros Huerta, A.E.N. (8), Y.E.N. 
(8), Julia Cisneros Vega (62) y 
Johana Katherine Nieto Cisne-
ros (32), todos ellos familiares 
del cónyuge fallecido.

de agosto y decidieron, junto 
a sus familiares, visitar las pis-
cinas del balneario de Agua 
Calientes del distrito de Ma-
rangani, en Canchis.

este número, fueron ubicadas 442 
(48 %).  En síntesis, en lo que va del 
2022, se han registrado 6788 de-
nuncias, de las cuales se informó 
la ubicación de 3203; es decir, un 
47 % (menos de la mitad).

n Ciro Castillo, acompañado del consejero regional Gonzalo 
Carranza y de los empresarios del calzado.
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Y QUE LA HISTORIA LE HAGA LA JUSTICIA QUE SE MERECE

El Perú a través de sus 300 
años de vida republicana ha te-
nido pocos presidentes buenos, 
pero el mejor de todos acaba de 
fallecer después de cumplir 100 
años de vida. Se trata de Don 
Francisco Morales Bermúdez 
con quien tuve el alto honor de 
acompañar durante una época 
que constituye la de mi mayor 
orgullo por los logros consegui-
dos en el desarrollo del país.

Mi general, como siempre 
me dirigí a usted, le agradezco 
la confianza que depositó en mi 
persona desde que me nombró 
como gerente de proyectos al 
crear la Corporación Financiera 
de Desarrollo (COFIDE) hasta 
mi nombramiento de Presiden-
te Ejecutivo de Electricidad del 
Perú (ELECTROPERU) pasando 
por una serie de encargos en 
su representación en diferentes 
empresas públicas cuando es-
tuvo como Ministro de Econo-
mía primero y presidente de la 
república después. Por su parte 
siempre me trató como hijo y 
usted constituyó un verdadero 
segundo padre para mi por su 
ejemplo, consideración y con-
fianza en mi persona.

El General Francisco Morales 
Bermúdez cumplió una labor 
excepcional desde su cargo de 
Ministro de Economía y luego 
Presidente del Perú, con deci-
sión, honrades, e inteligencia 
convocando democráticamen-
te elecciones en1980.

Cuando las personas inteli-
gentes y mas calificadas del Perú 
lo convencen para que presente 
su candidatura a las elecciones 
generales de 1985, la mayoría se 
vuelve a equivocar, como tantas 
veces, y pierde la gran oportu-
nidad de no sólo manifestar su 
reconocimiento al mejor de los 
candidatos sino de asegurar el 
desarrollo del país.

Es triste comprobar cómo 
el voto obligatorio en nuestro 
querido Perú conduce a una 
mayoría a elegir al candidato 
populista que como buen  po-

“Honor a Don Francisco 
Morales Bermúdez”

n Con Remigio Morales Bermúdez, Wilfredo Pfluker y Luis Gonzales Posada fundadores de la Corporación Financiera de 
Desarrollo (COFIDE) proyecto del General Francisco Morales Bermudez, Ministro de Economía y Finanzas (1972).

lítico ofrece lo que gusta oir a la 
gente y que él sabe que no va a 
cumplir.

Justamente, el periodo que 
siguió se caracterizó porque el 
Perú sufrió una de las mayores 
inflaciones de su historia y prác-
ticamente dejó de ser sujeto de 
crédito internacional con todas 
las agravante del caso que pa-
decimos todos, especialmente 
los jubilados cuyas pensiones 
se redujeron dramáticamente.

Sólo como muestra les infor-
mo que mi pensión de jubila-
ción como exprofesor a tiempo 
completo de la UNI aumentó en 
soles a varios millones y en dó-
lares se transformó de 700 dóla-
res a apenas 15 dólares en che-
ques que todavía guardo como 
recuerdo y que nunca cobré.

Es así que Perú pierde una 
oportunidad de real desarrollo 
al no elegir a quien le asegura-
ba un futuro desarrollo dentro 
de un comportamiento honesto 
que tanto extrañamos de varios 
de los presidentes electos en los 
últimos años y cuya corrupción 
ha sido su característica.

Hay un detalle de la perso-
nalidad del General Francisco 
Morales Bermúdez que quiero 
destacar también y es su iden-
tificación con este pueblo in-
grato. Es el último presidente 
del Perú que apoyó el deporte. 
Es así que Perú se clasifica a los 
mundiales de fútbol de 1978 y 
1982. Los que vivimos esa épo-
ca recordamos el día que Perú 
se clasifica al Mundial de Argen-
tina 1978 y el presidente bajó 
de la tribuna al campo de juego 
y se colocó la camiseta sudada 
del capiá

Querido y apreciado, Mi Ge-
neral Francisco Morales Bermú-
dez, descanse en Paz que toda-
vía habemos en el Perú gente 
que recuerda vuestra grandeza 
a la que esperamos la historia 
haga la justicia que se merece.

POR AZI WOLFENSON ULANOWSkI

n Con el Presidente del Perú General Francisco Morales Bermúdez.
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RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO: K- 3593, ANTE MI, NO-
TARIO CORINA MILAGROS GONZALES BARRON, EN CALLE 1   MZ. V1    LT. 
1, URB. SATELITE VENTANILLA CALLAO, SE PRESENTARON  NICO CUEVA 
OMONTE   CON  DNI  N° 42152440  SOLTERO,  Y  SHARMELY SOSA 
SERRANO  CON DNI  N° 41010195  SOLTERA, SOLICITANDO RECONO-
CIMIENTO DE UNION DE HECHO, EFECTUADA DESDE EL  10/08/2004. CO-
MUNICO PARA LOS FINES LEGALES.  VENTANILLA.  10/08/2022.  CORINA 
GONZALES BARRÓN. NOTARIO – ABOGADO 

SUCESION INTESTADA   K- 3595: ANTE NOTARIO, EN CALLE 1   MZ. V1   
LT. 1, URB. SATELITE, VENTANILLA  - CALLAO, SE PRESENTO  JOHNI RI-
CARDO PAIMA PAREDES, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
SU MADRE  ELIZABETH PAREDES URQUIA, FALLECIDA EL  14/12/2013, 
LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY, CALLAO  11 DE AGOSTO DEL 
2022.  CORINA GONZALES BARRÓN. NOTARIO  - ABOGADO 

SUCESION INTESTADA: K- 3588  ANTE NOTARIO EN CALLE 1   MZ. V1 
LT. 1   URB.  SATELITE VENTANILLA CALLAO SE PRESENTO  BLANCA AMA-
LIA SANCHEZ NUÑEZ  Y  HNAS. SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE SU HERMANA  ANA ISABEL BRESCIANI NUÑEZ FALLECIDA EL  
20/10/2021  LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY CALLAO  27 DE 
JULIO DEL 2022. CORINA GONZALES BARRÓN. NOTARIO  - ABOGADO 

SUCESION INTESTADA: K- 3587  ANTE NOTARIO EN CALLE 1   MZ. 
V1   LT. 1   URB. SATELITE VENTANILLA CALLAO SE PRESENTO   BLAN-
CA AMALIA SANCHEZ NUÑEZ  Y  HNAS.  SOLICITANDO LA SUCESION 
INTESTADA DE SU HERMANO  RAFAEL JAVIER BRESCIANI NUÑEZ  
FALLECIDO EL  12/08/2016  LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY     
CALLAO 27 DE JULIO DEL 2022. CORINA GONZALES BARRÓN. NO-
TARIO  - ABOGADO 

SUCESION INTESTADA    K- 3591  ANTE NOTARIO, EN CALLE 1   MZ 
1   LT 1   URB. SATELITE VENTANILLA  - CALLAO, SE PRESENTO  MARLENI 
CATHERINE ROJO DULANTO, SOLICITANDO LA SUCESION INTES-
TADA DE SU MADRE  MARIA DEL CARMEN DULANTO AGUIRRE, 
FALLECIDA  EL  03-01-2022, LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY,  
CALLAO  03 DE AGOSTO DEL 2022.   CORINA GONZALES BARRÓN.  
NOTARIO  - ABOGADO 

SUCESION INTESTADA   K- 3592: ANTE NOTARIO, EN CALLE 1   MZ. 
V1   LT. 1  URB. SATELITE VENTANILLA CALLAO, SE PRESENTO  VICTO-
RIANO MOTA ESPIRITU, Y  MARIA ISABEL SOTELO DIONICIO, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SU HIJO  TITO RUBEN MOTA 
SOTELO, FALLECIDO EL  06-06-2022, LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES 
DE LEY.  CALLAO  04 DE AGOSTO DEL 2022.  CORINA GONZALES BA-
RRÓN. NOTARIO  - ABOGADO 

EXP. 1440  SUCESION INTESTADA    MIGUEL ANGEL RODRI-
GUEZ LANDA  SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  JORGE AL-
BERTO RODRIGUEZ LANDA, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA   EL 
20.10.2020.   HUGO ECHEVARRIA ARELLANO.  NOTARIO DE LIMA.  AV. AVIA-
CION   2485.  SAN BORJA.    SAN BORJA,  15 DE AGOSTO DEL 2022.  HUGO 
ECHEVARRIA ARELLANO. NOTARIO DE LIMA 

SUCESION INTESTADA  (K 2717 NC): ANTE MI SOLICITA   LUCY MI-
RIAM HUAMAN ATAO, POR EL MENOR  JENDERSON YHAIR AYALA 
HUAMAN, LA DE ANIBAL AYALA REMIGIO, CON ULTIMO DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE LIMA  Y  FALLECIDO EN LIMA  EL 20 DE JULIO DE 2022, LO 
QUE COMUNICO CON ARREGLO A LEY.   LIMA, 16 DE AGOSTO DEL 2022.  J:F. 
GUTIÉRREZ MIRAVAL. NOTARIO DE LIMA. AV. 28 DE JULIO 1167 – 1169  
LA VICTORIA 

DECLARACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HE-
CHO    LUIS MANUEL GÓMEZ VERÁSTEGUI, Abogado  - Notario de 

DAVID AGUIRRE 
GOMEZ MIRIAN JAKELINE PALACIOS CHAVEZ, con do-

ASOCIACIÓN LOS MANANTIALES, MANZANA  
B, LOTE 8, DISTRITO DE PUENTE PIEDRA  - LIMA

UNIÓN DE HECHO
09 DE ENERO 

DEL 2006 Dr. Luis Ma-
nuel Gómez Verástegui. ABOGADO NOTARIO DE LIMA 

KARDEX 48324.
LIZETH STEFANIA 

RICHARTTI SUAREZ
JAVIER DANIEL RICHARTTI 

VILLAVERDE

2022. Fidel Djalma Torres Zevallos

EDWIN FRANK PUENTE AGUILAR Y KATTY 
RAQUEL OSCO BASTIDAS -

KX. 493-22NC
2022. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo

Kardex 488-22-NC:  NELSON MICHAEL CAVI-
LIA LLERENA,  MICHAEL NELSON 
CAVILIA MARTINEZ,

Paúl Jhon Hinojosa Carrillo

KX.492-NC INGRID KATHERINE GONZALES 
BARZOLA  VICTOR EDUARDO 
GONZALES CARLOS, -

PAUL JHON HINOJO-
SA CARRILLO.

EDER FLORES REAÑOY KATHERINE MA-
GALI TONQUE TAIPE
KX. 498-22NC
2022. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo

NC-1267: SUCESION INTESTADA -
CESAR ANTONIO MANCILLA PILLACA -

 MARINA FORTUNATA PILLACA SANCHEZ 
DE MANCILLA

Oswaldo Arias Montoya – Notario de 

NC-1270: SUCESION INTESTADA
RITA GABRIELA SALAS GUEVARA -

MAGNA GUEVARA QUIROZ

Oswaldo Arias Montoya

“KARDEX N° 497-2022-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA HELEN CRISTI-
NA MEZA PUENTE, SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE EMITERIO 
MEZA CELIS, FALLECIDO EL 25 DE ABRIL DE 2018, LO QUE COMUNICO 
CONFORME A LEY. LIMA, 16 DE AGOSTO DE 2022. PAÚL JHON HINOJO-
SA CARRILLO, NOTARIO DE LIMA, AVENIDA NICOLAS AYLLON 6685 ATE.
ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL, UBICADO EN AV. LOS MOCHICAS 109, SALA-
MANCA–ATE, SE HA PRESENTADO LA SOLICITUD DE ANA MARIA CELIA 
ROMERO OSORIO, CARLOS ALBERTO ROMERO OSORIO, 
JOSE CARLOS ROMERO OSORIO, JUAN MANUEL ROMERO 
OSORIO, MIGUEL ANGEL ROMERO OSORIO, JAVIER FRANCIS-
CO ROMERO OSORIO, PARA LOS EFECTOS DE LA DESIGNACION DE 
PERSONA DE APOYO DE SU MADRE MARIA CELIA OSORIO CORNE-
JO, DE ACUERDO CON EL DECRETO LEGISLATIVO 1310, MODIFICADO POR 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1417. (K-31616).  LIMA, 12 DE AGOSTO DE 2022. 
MARIO CESAR ROMERO VALDIVIESO

ANC-1106.-SUCESION INTESTADA. -ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE 
HA PRESENTADO JOSE CARLOS HUMBERTO SOTO MUJICA, SO-
LICITANDO SE TRAMITE LA SUCESION INTESTADA DE ISMENIA FREDES-
VINDA MUJICA QUIROZ VIUDA DE SOTO, FALLECIDA INTESTADA 
EN EL DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
EN FECHA 07 DE FEBRERO DE 2021. LO QUE SE HACE SABER A LOS INTE-
RESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 09 DE AGOSTO DE 2022. Jorge 
Fernando Zuleta Guimet - Notario de Lima

“Kardex 479-NC MIGUEL ANGEL VALDEZ 
DONAYRE

JUAN FERMIN VALDEZ BRAVO

NORMA MATILDE DONAYRE ROJAS 
DE VALDEZ
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo
6685 Ate.”

“Kardex 481-NC ERIKA ROSARIO SO-
TOMAYOR ARRIOLA FAUSTO 
ALFREDO SOTOMAYOR UGAZ,

Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo

“Kardex 480-NC ELVA EULALIA CASAVER-
DE CASTILLO MARGARITA NELLY 
CASTILLO GONZALES DE CASAVERDE -

Paúl Jhon Hinojosa Carrillo
6685 Ate.”

Ante mí JORGE LUIS EVANGELISTA CELIS
MARIA ESTHER CELIS Vda. de 

EVANGELISTA.

Ante mí MARIA ANGELA TORRES DELGADO -
DORA  ISABEL DELGADO GONZALES

SUCESION INTESTADA.- KX. 5003 -NC,

-

FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS.  
NOTARIO PUBLICO DE LIMA

SUCESION INTESTADA N° 2749-2022.- FERMIN ANTONIO RO-
SALES SEPULVEDA, ABOGADO NOTARIO DE LIMA

MARCO ANTONIO ANTONIOLI DE RUTTE
EDUARDO ANTONIOLI ALVAREZ -

 FERMIN ANTONIO 
ROSALES SEPULVEDA. Notario de Lima

SUCESIÓN INTESTADA.- MARÍA DOMITILA BRICEÑO QUI-
ROZ YOSELI-
NA ASUCENA VASQUEZ BRICEÑO

José Luis 
Montoya Vera

SUCESIÓN INTESTADA.- JUAN CARLOS TAPIA FERNAN-
DEZ LUIS 
ALBERTO TAPIA FERNANDEZ

José Luis 
Montoya Vera. Notario de Lima

SUCESIÓN INTESTADA.- BERTHA LUZ LIMA CABALLE-
RO JOR-
GE FERNANDO LIMA FUENTES

José 
Luis Montoya VeraSUCESIÓN INTESTADA.- CRESENCIANA TEHERAN AYA-

LA PE-
DRO ALAYA ZELADA

José Luis 
Montoya Vera

P: 1766.- SUCESION INTESTADA.- A MI DESPACHO NOTARIAL UBI-
CADO EN AV. AVIACION 3342, DISTRITO DE SAN BORJA, PROVINCIA Y DE-
PARTAMENTO DE LIMA, SE PRESENTA PAOLA ISABEL CASTRO LA 
BARRERA, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE MARIA ISABEL 
LA BARRERA CORONADO, FALLECIDO EN LIMA EL 12 DE ENERO DE 
2022, SIENDO LA CIUDAD DE LIMA EL LUGAR DE SU ÚLTIMO DOMICILIO, LO 
QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 12 DE AGOSTO DE 2022. JESSI-
CA MARIA DE VETTORI GONZALEZ. ABOGADA – NOTARIA DE LIMA.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN.- -
-

1
-

-

2

3

4

-

Alejandro Macedón Alvites Huamán 
07978950 - EL PROPIETARIO.

AVISO DE PERDIDA DE DIPLOMA
DE  BACHILLER EN CIENCIAS 

MILITARES DEL EJERCITO PERUANO
-
-

no, a nombre de ANGELA PAOLA PEÑA 
ARRASCUE abiendo ini-

 OBTEN-
 pre-

ANGELA PAOLA PEÑA ARRASCUE
     DNI Nº 43425808

“KARDEX N° 495-2022-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA VICTOR VLA-
DIMIR AGUIRRE LOBATON, SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
VICTOR AGUIRRE HILARIO, FALLECIDO EL 29 DE JULIO DE 2022, LO QUE 
COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 15 DE AGOSTO DE 2022. PAÚL JHON 
HINOJOSA CARRILLO, NOTARIO DE LIMA, AVENIDA NICOLAS AYLLON 
6685 ATE.

KX. 5698 – NC SUCESION INTESTADA -
-

SUCESIÓN  INTESTADA de MAGDA ANGELI-
CA ARROYO SANCHEZ

MOISES JAVIER ESPINO ELGUERA

 MARIA MUJICA BARREDA. NOTARIO DE LIMA. Jr. Lampa 

CONVOCATORIA
POR MEDIO DE LA PRESENTE SE CITA A LOS AC-
CIONISTAS DE BAR S.A., A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, QUE SE LLEVARA A CABO EL 
DIA MIERCOLES 23 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 
7 P.M.  1RA. LLAMADA Y 7.30 PM. EN 2DA. LLAMA-

DISTRITO SAN ISIDRO, TRATANDOSE DE UNA 2DA 
CONVOCATORIA, SE LLEVARA A CABO CON LOS 
ACCIONISTAS PRESENTES. AGENDA: REVOCA-
TORIA Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y OTROS 
PUNTOS DE IMPORTANCIA PARA LA SOCIEDAD. 

LIMA, 18 DE AGOSTO DE 2022.
JORGE LUIS MORELLI FERREYROS D.N.I.N° 

08879946-MARIA 
LUISA CORROCHANO CHOZA. 

DNI N° 08879945

K-346399-2022. -DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 18 DE LA LEY 26662 SE COMUNICA QUE A 
ESTE OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO 
FELIX ANTONIO LOSSIO BARBIERI SOLICI-
TANDO LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE BAU-
TISMO DE SU PADRE DONDE CONSTA EL NOMBRE 
DEL TITULAR COMO ARMANDO JAVIER LOSIO ER-
CILA SIENDO LO CORRECTO ARMANDO JAVIER 
LOSIO ARCILA. ASIMISMO, EN DICHA PARTIDA 
SE HA OMITIDO INDICAR EL APELLIDO MATERNO 
DEL PADRE DEL TITULAR Y EL LUGAR DE SU NA-
CIMIENTO, SIENDO LO CORRECTO JUAN LOSIO 
GALLETTI, NATURAL DE MASSERANO, PROVINCIA 

APELLIDO PATERNO DE LA MADRE DEL TITULAR 
Y EL LUGAR DE SU NACIMIENTO, SIENDO LO CO-
RRECTO JUANA ARCILA MUNDACA, NATURAL DE 
CHONGOYAPE. LIMA, 16 DE AGOSTO DE 2022. 
EDUARDO LAOS DE LAMA - NOTARIO DE 

                    MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
                          DEL SAN BARTOLO
                              TRÁMITE DOCUMENTARIO, 
                        ARCHIVO   Y   REGISTRO CIVIL
                      EDICTO MATRIMONIAL
                        -

LUIS 
ALBERTO CRUZ BENEDETTI

-

CRISTINA MARIA RAMIREZ RAMIREZ, 

LOT.18 – SAN BARTOLO Pretenden contraer matrimo-
-

YADIRA STEFANNY VERGARA RIVERA
SUB- GERENTA DE DEMUNA  REG. CIVIL PROG SO-

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

NOMBRE: EDSON HERNÁNDEZ CÓRDOVA, 

16, VILLA EL SALVADOR.  DATOS DE LA CONTRAYENTE 
NOMBRE:  MIRIAM LIZETH CHUMPITAZ HUAN-
COLLO, 

-
-

PAC 1350, CERCADO LA VICTORIA. Pretenden contraer 

-

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

                  MUNICIPALIDAD  DISTRITAL 
                           DE CHACLACAYO
                   SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                        EDICTO MATRIMONIAL
                    Don: MARCELO ALEJANDRO 
ARANA SIEKMANN, 

LUCI-
LA CATALINA MORALES CACERES, EDAD: 

-

ASOC.LOS PINOS-DISTRITO -CHACLACAYO  De 

Abog. Ernesto Roberto Elias Renique

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

Exp. N°0989-2022

 ADRIAN 
ESCOBEDO ALZA

-

MARCELA ROMAN MENDOZA, Edad: 

-

-

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
           DE COMAS
      SECRETARIA GENERAL
     EDICTO MATRIMONIAL
           EXP N° 38373-22

HAGO SABER QUE: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
SANCHEZ OCAMPO JUAN CAR-

LOS

MZ.E LT.5 ASENT. H DANIEL ALCIDES CARRION SAN 

CALERO QUIS-
PE RAQUEL CARMEN -

-

           

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS PROVINCIA LIMA
ABOG. CARLOS ALBERTO PIANTO MENDOZA

SECRETARIO GENERAL

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
           DE COMAS
      SECRETARIA GENERAL
     EDICTO MATRIMONIAL
           EXP N° 38381-22

-
 CARRUIDO LEDEZMA RAFAEL 

ENRIQUE, -
-

Continente: America  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
BALTAZAR ROSARIO CLAUDIA 

LORENA

         

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS PROVINCIA LIMA
ABOG. CARLOS ALBERTO PIANTO MENDOZA

SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
SAN MARTIN DE PORRES
Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL                    

De c

ANDRES PABLO 
BALANDRA LEON -

ANA PAULA CORTEZ CIENFUEGOS 

-

PERÚ - S.M.P Pretenden contraer matrimonio en 

San
Sra. CONSUELO MARGOT ARROYO CASTRO

              MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE CARABAYLLO
             Secretaría General

              Área de Matrimonios
              EDICTO MATRIMONIAL                

FRANC-
KLIN YSIDORO GUEVARA GOMEZ  , de   

-

ANGELA 
IVONNE GUTIERREZ OTERO           , de   36    

-

-
TE  395    P.J.  RAUL PORRAS   B.   - CARABAYLLO 

-
-

CA
Sr. LUIS ANTONIO MIMBELA HIDALGO

AREA DE MATRIMONIOS

MUNICIPALIDAD DE 
CHORRILLOS

Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL               

JAVIER JUAN 
CARLOS MESIA SANEZ -

-

GLADYS MERCEDES LOAYZA LO-
PEZ

-
-

-

-

CHORRILLOS, 27 DE ABRIL DEL 2022
MARIA LUISA CASTRO RAMOS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
Nº00392-2022                 

Artí
JAIME PIERRE URTEAGA ALIA-

GA, NATURAL DE: LIMA – LIMA – JESUS MARIA, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 47 AÑOS, ES-
TADO CIVIL: SOLTERO(A), OCUPACIÓN: AGENTE 
INMOBILIARIO, DOMICILIO: AV. JUAN BERTOLOTTO 

LIZETTE DEL CARMEN CASTRO ARCE, 
NATURAL DE: LIMA – LIMA  - JESUS MARIA, NA-
CIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 36 AÑOS, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO(A), OCUPACIÓN: ADMINISTRADO-
RA, DOMICILIO:  JR. JUAN OLAECHEA ARNAO 1334, 

-

San
RAUL RAFAEL UMERES SALAZAR

SUB GERENTE
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por Acta de Junta General de Accionistas de fecha 20 de 
abril de 2022, se aprobó la Disolución y Liquidación de 
la Empresa NETPAY PAGOS EN LINEA S.A.C., 
con RUC N° 20607615145, nombrándose como Li-
quidador a don Ran Gazit con C. E. Nº 000291521, 
lo que se pone en conocimiento de todos los interesados 
conforme lo dispuesto por el Art. 412 de la Ley General de 
Sociedades, Ley N° 26887.

Lima, 18 de julio de 2022
RAN GAZIT 

 EL LIQUIDADOR
17/18/19

SUCESIÓN INTESTADA. RUTH 
GRIMALDINA GARCIA MEDINA DE AQUINO, solicitando la Sucesión 
Intestada de quien en vida fue su recordada Madre: BEATRIZ MEDINA RO-
MERO (†) 

de Salud Hospital Nacional Guillermo Almenara Irigoyen, del Distrito de La Victoria, 
Provincia y Departamento de Lima, siendo su ultimo domicilio del causante la Ciudad 
de Lima. LO QUE NOTIFICO A LOS INTERESADOS PARA QUE HAGAN VALER 
SU DERECHO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41º DE LA LEY Nº 26662. 
LIMA, 16 DE AGOSTO DEL 2022. Domingo Adolfo Pariamachi Alvarado 

SUCESIÓN INTESTADA. HUM-
BERTO RABANAL BENAVIDES, solicitando la Sucesión Intestada de quien 
en vida fue su recordado Padre: JOSE HUMBERTO RABANAL OCAMPO 
(†)

PNP, del Distrito de Jesús María, Provincia y Departamento de Lima, siendo su ulti-
mo domicilio del causante La Ciudad de Lima. LO QUE NOTIFICO A LOS INTERE-
SADOS PARA QUE HAGAN VALER SU DERECHO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 41º DE LA LEY Nº 26662. LIMA, 16 DE AGOSTO DEL 2022. Domingo 
Adolfo Pariamachi Alvarado 

SUCESIÓN INTESTADA. CHRIS-
TIAN ARY ALMEYDA VALDIVIA, solicitando la Sucesión Intestada de quien 
en vida fue su recordado Padre: GILBERTO PAULINO ALMEYDA YATACO 
(†)

de Salud Complejo Asistencial Luis Negreiros Vega, del Distrito y Provincia de Callao, 
siendo su ultimo domicilio del causante La Ciudad de Lima. LO QUE NOTIFICO A 
LOS INTERESADOS PARA QUE HAGAN VALER SU DERECHO DE CONFORMI-
DAD CON EL ARTÍCULO 41º DE LA LEY Nº 26662. LIMA, 17 DE AGOSTO DEL 
2022. Domingo Adolfo Pariamachi Alvarado Notario Abogado de Lima 

EDICTO NOTARIAL DE UNION DE HECHO .- "ANTE MI, LUIS ALEXAN-
DER LÓPEZ FIGUEROA Y SARITA CRISTINA HUAMANCHUMO LO-
PEZ SOLICITAN EL RECONOCIMIENTO DE SU UNION DE HECHO, DE CONFOR-
MIDAD CON EL ART. 47 DE LA LEY 26662, LO QUE COMUNICO. - MALECÓN FE-

CAJAS BUSTAMANTE. ABOGADO - NOTARIO DE LIMA. 
EDICTO NOTARIAL DE SUCESIÓN INTESTADA .- "ANTE MÍ, VÍCTOR 
JHONY MORILLO ARANDA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
MARÍA ANITA ARANDA YUPANQUI
DOMICILIADO EN LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN INTERE-

ABOGADO - NOTARIO DE LIMA. 
EDICTO NOTARIAL DE SUCESIÓN INTESTADA .- "ANTE MÍ, MARÍA  
AURORA PALACIOS RODRÍGUEZ DE LOZANO, SOLICITA LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE FERNANDO LOZANO TORRES, FALLECIDO EL 
10  DE JULIO DEL 2020, DOMICILIADO EN LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE 
SE PRESENTEN INTERESADOS CON VOCACIÓN HEREDITARIA. MALECÓN FE-

-
CIO CAJAS BUSTAMANTE. ABOGADO - NOTARIO DE LIMA. 

ANTE MÍ, FREDDY SALVADOR CRUZADO RÍOS, NOTARIO DE ESTA CAPI-

SAUL CHRISTOFER ORESTTES TRINIDAD Y BRENDA MARDELY 
ALAYO CHACON, SOLICITAN QUE SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR 
HABER CONVIVIDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO, POR 

 Freddy Salvador 
Cruzado Ríos. NOtario de Lima.

Aviso conjunto de escisión parcial

Ley N° 26887, Ley General de Sociedades (“Ley General 
-

-

acordaron una escisión parcial en la que Breca Pesca trans-

Como consecuencia de la escisión, Breca Pesca escindirá 

reducirá su capital social de la suma de S/ 1,107,181,421.64 
a la suma de S/1,089,070,479.00. Por su parte, Breca In-
mobiliaria aumentará su capital social de la suma de S/ 

La escisión parcial se efectuará de conformidad con lo esta-

Sociedades, entrando en vigencia el día del otorgamiento de 
la escritura pública correspondiente.

Breca Pesca S.A.C.
Breca Inmobiliaria S.A.C.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.-  Ante mi, JUAN 
BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notario de Lima, MARIA 
LUZ YANCE SALVADOR
Prescripción Adquisitiva de Dominio respecto de parte del inmueble ubicado 

siguientes:  por el frente, con la Av. Prolongación Tacna, con 4.60 ml,  por 
la derecha, con propiedad de terceros, con 12.01 ml;  por la izquierda, con 
propiedad de terceros, con 11.81 ml,  y por el fondo, con el callejón de una 
quinta, con 4.40 ml;  el que formando parte de un área matriz de mayor ex-

se crean con derecho sobre dicho inmueble para hacerlo valer de acuerdo a 

LIMA.- Jr. Lampa N° 1116, Cercado de Lima. 

DRAKE REAL ESTATE INVESTMENTS 
PERÚ S.A.C.  EN LIQUIDACIÓN

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN
De conformidad con el artículo 419° de la Ley General de Socie-
dades, se pone en conocimiento que, mediante Junta General de 

Final de Liquidación de la empresa DRAKE REAL ESTATE 
INVESTMENTS PERÚ S.A.C. EN LIQUIDACIÓN, con 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

Total Pasivo:                 0.00

Manuel Enrique Martín Barrios Arbulú 
LIQUIDADOR

AVISO DE TRANSFORMACIÓN
POR ACTA DE DECISIÓN DEL TITULAR DE FECHA 26 DE JULIO DE 
2022, LA TITULAR GERENTE DE “CBGV E.I.R.L.” DECIDE, EN-
TRE OTROS, TRANSFORMAR LA EMPRESA EN UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA QUE SE DENOMINARÁ “CBGV S.A.C.”, DE 

LIMA, 26 DE JULIO DE 2022
CBGV E.I.R.L

CATHERINE BRISSET GARRIDO VARGAS
DNI 70007756

TITULAR-GERENTE
K: 618 – NC: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.- ANTE MÍ, AGUSTIN 
FLORES BARBOZA, NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO EN AV. REPÚBLICA DE 

JORGE RAUL BENAVIDES 
MORRIBERON

-
CIONAMIENTO 4, UBICADOS EN EL EDIFICIO CON FRENTE A LA AV. DEL PARQUE 
NORTE NÚMERO 477, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 

-
CIENDO EN DICHAS PARTIDAS COMO TITULAR: “EDIFICADORA DURR SRL”, 
A QUIEN SE EMPLAZA Y A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHO SOBRE CADA PRO-
PIEDAD, PARA HACERLO VALER CONFORME A LEY, Y A QUIENES A SOLICITUD 
DEL PRESCRIBIENTE SE LE NOTIFICA MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO. LIMA, 
LIMA, 09 DE AGOSTO DEL 2022.  AGUSTIN FLORES BARBOZA. ABOGADO 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS

GFC PROYECTOS LIMA S.A.C.
RUC N° 20546145353

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social y lo 

de Sociedades, se convoca a los señores accionistas de 
GFC PROYECTOS LIMA S.A.C. a la Junta Gene-
ral de Accionistas, que se celebrará en el local de la so-

   1. Acuerdo de disolución de la empresa al amparo del in-
ciso 8° del artículo 407º de la Ley General de Sociedades.
   2. Nombramiento de Liquidador de la Sociedad y otor-
gamiento de Facultades.

   4. Autorización para formalizar los acuerdos adoptados
En caso de no celebrarse la reunión en la fecha indicada 
por no contarse con el quórum reglamentario, se cita en 
segunda convocatoria para el día 9 del mes de setiembre 
de 2022, a la misma hora y lugar, para tratar los mismos 
temas propuestos en la primera convocatoria.
Lima, 12 de agosto de 2022

GERENCIA GENERAL
GFC PROYECTOS LIMA S.A.C.

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD

Mediante acuerdo de Junta General de Accionistas 
-

midad la disolución y liquidación de la sociedad IN-
MOBILIARIA SOL & BALAREZO S.A.C. con 

a DEYDI VILLACORTA GÓMEZ, con DNI N° 

artículo 412 de la Ley General de Sociedades. 
Lima, 16 de Agosto de 2022 

La Liquidadora
19/20/21

EXP- 770-2022.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE 
HAN PRESENTADO: WILDER EDUARDO FLORES MENDOZA, IDENTIFICA-

VIDA FUERA SU MADRE: MARIA BERALDINA MENDOZA CASTAÑEDA, 
FALLECIDA EL DIA 29 DE JUNIO DE 2022, EN ESTA CIUDAD, POR LO QUE EN VIR-

DE AGOSTO DE 2022. VICTOR TINAGEROS LOZA. NOTARIO DE LIMA

K- NCO004102.- Ante mí, Jorge Luis Lora Castañeda, Notario Pú-
-

rece: Luz Maria Huamani Ccoscco, solicitando la sucesión intestada de 
su padre: Florencio Huamani Huamanttupa a efectos de que sea de-
clarada heredera conjuntamente con: Delia Ccoscco Huallpa en calidad 

Elizabeth Luisa Huamani Ccoscco, Carmen 
Rosa Huamani Ccoscco, Marco Antonio Huamani Ccoscco y 
Julio Cesar Huamani Ccoscco  en calidad de hijos del causante, lo que 
se publicita para los efectos de cumplir con el Art. 41 de la Ley 26662. Lima, 12 
de agosto del 2022. Jorge Luis Lora Castañeda. Notario Público

K- NCO 004108.- Ante mí, Javier Raimiero Campos Garcia, soli-

madre como: Luisa Georgina García de Campos, siendo lo correcto: 
Luisa Georgina García Chávez de Campos, lo que se publicita para 
los efectos de cumplir con el Art. 18 de la Ley 26662. Lima, 12 de agosto del 
2022. Jorge Luis Lora Castañeda
Villa María del Triunfo

K- NCO 004109.- Ante mí, Federico Campos Garcia, solicita la rec-

como: Luisa Georgina García de Campos, siendo lo correcto: Luisa 
Georgina García Chávez de Campos, lo que se publicita para los 
efectos de cumplir con el Art. 18 de la Ley 26662. Lima, 12 de agosto del 2022. 
Jorge Luis Lora Castañeda
María del Triunfo

K- NCO 004110.- Ante mí, Miguel Angel Campos Garcia, solicita la 

como: Luisa Georgina García de Campos, siendo lo correcto: Luisa 
Georgina García Chávez de Campos, lo que se publicita para los 
efectos de cumplir con el Art. 18 de la Ley 26662. Lima, 12 de agosto del 2022. 
Jorge Luis Lora Castañeda
María del Triunfo

N2817: FE DE ERRATAS.- EN LA PUBLICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE LUIS OSCAR MARROQUIN PAIVA, DE FECHA 21/07/2022, SE CONSIGNÓ 
ERRONEAMENTE EL NOMBRE DE LA SOLICITANTE, DEBIENDO DECIR: “PATRICIA 
MARROQUIN CALDERÓN”. DR. FERMIN ANTONIO ROSALES SEPULVE-
DA. ABOGADO NOTARIO DE LIMA. AV.JUAN DE ARONA No 707, SAN ISIDRO. TELF. 

SUCESIÓN INTESTADA.- N2870.- ANTE MÍ SE PRESENTÓ DON HERNAN 
HUMBERTO LUGLIO VALDIVIESO, PRESENTO LA SOLICITUD DE SUCE-
SION INTESTADA DE QUIEN FUERA SU MADRE: GLORIA YOLANDA VALDI-
VIESO YABAR VDA. DE LUGLIO, FALLECIDA AB INTESTATO EL 18 DE FE-
BRERO DE 2022, EN EL DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, HABIENDO TENIDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA.  LIMA, 
16 DE AGOSTO DEL 2022. FERMIN ANTONIO ROSALES SEPULVEDA. No-

K. 42560.- SUCESIÓN INTESTADA: ANTE ESTA NOTARÍA, SITO EN AV. AVIA-
-

DA DE UBER GREGORIO VILLANUEVA HIDALGO, FALLECIDO EN LIMA 
EL 21/07/2022; Y, QUE SE DECLARE COMO SUS HEREDERAS UNIVERSALES, A: 
MARIA PATROCINIA FERNANDEZ CARBAJAL DE VILLANUEVA, EN 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL CAUSANTE; Y A: PAMELA NICOLE 
VILLANUEVA FERNANDEZ Y ZOE VICTORIA VILLANUEVA FER-
NANDEZ; EN CALIDAD DE HIJAS DEL CAUSANTE.- LLAMÁNDOSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHOS. - LIMA, 17 DE AGOSTO DE 2022.- ELARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO - NOTARIO DE LIMA CNL. 171

K. 42478.- SUCESIÓN INTESTADA: ANTE ESTA NOTARÍA, SITO EN AV. AVIA-

EMILIO RAUL NEYRA CUADRA
SE DECLARE COMO SU HEREDERO UNIVERSAL, A: EMILIO GARY NEYRA 
ZARATE EN CALIDAD DE HIJO DEL CAUSANTE.- LLAMÁNDOSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHOS. - LIMA, 17 DE AGOSTO DE 2022.- ELARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO - NOTARIO DE LIMA - CNL. 171

SUCESION INTESTADA GLORIA PATRICIA 
SALAZAR BANDIN, solicita la sucesión intestada de quien en vida fue su 
señora madre ISABEL CARMEN BANDIN RODRIGUEZ DE SA-
LAZAR

Urb. Sima, Distrito: La Perla, Provincia Constitucional del Callao y lugar de fa-
llecimiento en Hospital Alberto Sabogal Sologuren, Distrito: Bellavista, Provincia 
Constitucional del Callao. Callao, 16 de agosto de 2022.- WALTER RICAR-
DO DIAZ CARDENAS

SUCESION INTESTADA ANDRES LUIS SO-
RIA ROSAS, solicita la sucesión intestada de quien en vida fue su señor pa-
dre GIL AUGUSTO SORIA CARDENAS, estado civil: casado, fallecido 

Provincia Constitucional del Callao. Callao, 16 de agosto de 2022.- WALTER 
RICARDO DIAZ CARDENAS

P: 1771.- SUCESIÓN INTESTADA.- A MI DESPACHO NOTARIAL UBICADO EN 

LIMA, SE PRESENTA CARLOS ALBERTO PAULET POLANCO, SOLICITAN-
DO LA SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOS ALBERTO PAULET ARNAEZ, 
FALLECIDO CON FECHA 22 DE SETIEMBRE DEL 2021, SIENDO LA CIUDAD DE LIMA 
EL LUGAR DE SU ÚLTIMO DOMICILIO, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE AGOSTO DEL 2022. JESSICA MARIA DE VETTORI GONZA-
LEZ
P: 1770.- UNIÓN DE HECHO.- ANTE MÍ, DRA. JESSICA MARÍA DE VET-
TORI GONZÁLEZ, NOTARIA DE ESTA CAPITAL CON OFICIO EN LA AV. AVIACION 

 JESUS ALEJANDRO BOADA TRI-
GOSO, CON DNI Nº 41359294 Y MIRIAM GLADYS BASTIDAS MURGA, 
CON DNI N° 10551292, SOLICITANDO SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HE-
CHO POR HABER CONVIVIDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRI-
MONIO, POR MÁS DE DOS AÑOS. LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 16 
DE AGOSTO DE 2022. JESSICA MARIA DE VETTORI GONZALEZ. ABOGADA 

NCº 1124. -SUCESIÓN INTESTADA. - ANTE MI ALDO EDUARDO RA-
MON ESPINOSA ORE, NOTARIO DE LIMA, EN MI DESPACHO NOTARIAL SITO 
EN CALLE LAS CAMELIAS 162, SAN ISIDRO. EL SEÑOR JUAN CARLOS TORPOCO 
PEREZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE DAYSI PEREZ MENDOZA DE 
TORPOCO, FALLECIDA EL 17 DE JULIO DEL 2022 EN LA CIUDAD DE LIMA Y CON 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES 
PERTINENTES.  SAN ISIDRO, 09 DE AGOSTO DEL 2022. ALDO EDUARDO RA-
MON ESPINOSA ORE, NOTARIO DE LIMA

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO EN JR. ARRIETA Nº 
 LUIS MIGUEL VIACAVA 

VALLE, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU MADRE DOÑA ROSA-
RIO FILOMENA VALLE FABBI DE VIACAVA, FALLECIDA EL DÍA 19 DE 
JULIO DE 2020  
JOSE ALEJANDRO OCHOA LOPEZ
Punta, Callao, 16 de Agosto del 2022. 

CONVOCATORIA A JUNTA OBLIGATORIA ANUAL 
DE ACCIONISTAS DE EMPRESA DE TRANSPORTES  

Y SERVICIOS MÚLTIPLES 160 S.A.C.
De conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades 

Obligatoria Anual de Accionistas en, primera convocatoria, 

sociedad ubicado en Calle Los Nardos, Mz. D1, Lote 11, San 

Agenda:
1. Pronunciamiento sobre la gestión social, los resultados 
    
2. Resolver sobre la aplicación de las utilidades del ejercicio 2021.
3. Aprobación de la creación del cargo de gerente general adjunto 
    y sus funciones.
4. Nombramiento de la persona que ocupará el cargo de gerente 
    general adjunto.
5. Otorgamiento de facultades especiales al gerente general adjunto.
6. Otorgamiento de facultades especiales para el perfeccionamiento 
     e inscripción de los acuerdos adoptados en esta junta general  
     de accionistas.
En caso de no reunirse el quórum necesario para la citada Junta 

segunda convocatoria
setiembre de 2022 en el mismo lugar y hora.
Los accionistas podrán hacerse representar por otra persona me-
diante carta poder con carácter especial para la Junta, salvo que 
se trate de poderes otorgados por escritura pública. Los poderes 
deberán ser registrados ante la sociedad hasta 24 horas antes de 
la celebración de la Junta.
La información vinculada a los puntos de la agenda de la presen-

ubicados en Calle Los Nardos, Mz.  D1, Lote 11, San Juan de 

laborables anteriores a la convocatoria.
Lima, 17 de agosto de 2022
GERENCIA GENERAL

EDICTO.-  SUB DIRECCION DE RECURSOS REGISTRALES CIVILES,  
 WALTER MANUEL VILCACHA-

GUA PADILLA -

FLORENTI-
NA PADILLA DE VILCACHAGUA, siendo lo correcto: FLOREN-
TINA DAMIANA PADILLA ASENCIO DE VILCACHAGUA.  

GLAD-
YS ANGELICA MUÑOZ GUERRA - Sub Directora de Recursos 
Registrales - Dirección de Registros Civiles - Registro Nacional de Iden-

P: 1762.- SUCESION INTESTADA.- A MI DESPACHO NOTARIAL 

Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE PRESENTA HECTOR MANUEL CASTAÑE-
DA PALOMINO EN REPRESENTACIÓN DE JOSE FRANCISCO TANG CAM-
POS, SEGÚN FACULTADES QUE CONSTAN INSCRITAS EN LA PARTIDA 

-
CITANDO LA SUCESION INTESTADA DE BLANCA AMELIA CAMPOS TELLO 
VDA TANG. FALLECIDA EN LIMA EL 02 DE AGOSTO DE 2021, SIENDO LA 
CIUDAD DE LIMA EL LUGAR DE SU ÚLTIMO DOMICILIO, LO QUE COMUNI-
CO CONFORME A LEY. LIMA, 10 DE AGOSTO DE 2022. JESSICA MARIA 
DE VETTORI GONZALEZ

SUCESION INTESTADA.- TATIANA DEL PILAR RAMIREZ 
ALDEA solicita la Sucesión Intestada de BERNARDO MIGUEL 
RAMIREZ JARAMILLO
le declare como heredera del causante, lo que comunico conforme a Ley. 
Lima, 04 de agosto del 2022. CESAR RAYMUNDO ALIAGA CA-
BALLERO. NOTARIO DE LIMA. Ca. Lord Cochrane Nº 192, San Isidro.
SUCESIÓN INTESTADA.- MARIA ROSA CASTILLO 
SOSA, solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su cón-
yuge JOSÉ SANDOVAL YPANAQUÉ, fallecido en el distrito 

la ciudad de Lima. Lo que se publica para que se presenten quienes 
crean tener derecho sucesorio con relación al mencionado causante. 
Lima, 17 de agosto de 2022. José Luis Montoya Vera. Notario 

SUCESION INTESTADA: K- 3590  ANTE NOTARIO EN CALLE  1 
MZ. V1   LT. 1  URB. SATELITE VENTANILLA CALLAO SE PRESENTO  LUZ 
MARIA ARISTA BENAVENTE, E HIJOS  SOLICITANDO LA SUCESION IN-
TESTADA DE SU CONYUGE  GUILLERMO SERGIO LUZA CANALES  FA-
LLECIDO EL  14/02/2021  LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY 
CALLAO  06 DE AGOSTO DEL 2022. CORINA GONZALES BARRÓN.  
NOTARIO  - ABOGADO 
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Lo chotearon, pero con 

roche. A través de las re-
des sociales se ha difun-
dido un video donde se 
observa al candidato de 
Renovación Popular para 
la alcaldía de San Martín 
de Porres, Adolfo Mattos 
Piaggio, más conocido 
como Bobby Mattos ser 
choteado mientras reali-
zaba proselitismo político.

De acuerdo con el vi-
deo, Bobby Mattos ingresó 
a una conocida cevichería 
del distrito San Martín de 
Porres, como parte de su 
campaña política. En el 
lugar el candidato al sillón 
municipal comenzó a re-
partir volantes hasta que 
una acalorada mujer lo 
sorprendió.

“Espero que haga algo, 
porque en su antiguo go-
bierno no hizo nada”, dijo 
la mujer que despertó la 
atención de Bobby Mattos 
que se acercó a la mesa 
donde estaba la madre 
de familia para darle un 
volante.

Asimismo, le reclamó 
que quiera regresar al mu-
nicipio pese a varias de-

Vecinos de SMP repudian 
a candidato Bobby Mattos

MADRE DE FAMILIA LE RECLAMA QUE QUIERA REGRESAR A MUNICIPIO PESE A VARIAS DENUNCIAS EN SU CONTRA

“En su antigua gestión no hizo nada”, le gritó señora a candidato de Renovación 
nuncias en su contra.

El investigado por vio-
lación en el 2016 creyó 
que la mujer recibiría su 
volante, pero no fue así. La 
madre de familia lo desai-
ró frente a todos sus segui-
dores. “Ahí nomás señor 
Bobby, muchas gracias, 
pero ahí nomás”, le dijo.

Luego de ello la familia 
de la mujer se rio mientras 
Bobby Mattos salió con 
mirada hacia abajo sin mi-
rar hacia atrás. Cabe deta-
llar que Bobby Mattos, fue 
denunciado en el 2016 de 
haber ultrajado a una me-
nor de 15 años.

El rechazo ciudadano a 
Mattos es recurrente. Hace 
unos días, intentó darse 

Óscar Benavides demostró que 
sigue vigente y en forma en Ate

DEMUESTRA LA IMPORTANCIA DEL DESARROLLO 

Rodeado de un variopinto 
grupo, el candidato de Alianza 
para el Progreso por la alcal-
día de Ate, Óscar Benavides, 
demostró que sigue vigente y 
en forma.

Conocedor que el ejerci-
cio físico ayuda a mantenerse 
saludable y reducir el riesgo 
de desarrollar algunas enfer-
medades, decidió participar 
en la maratón auspiciada y 
realizada por su Comando de 
Mujeres.

El punto de partida fue el pa-
radero HGK. Lentamente inicia-
ron el recorrido y fueron 10 km. 
de travesía por las diferentes 
avenidas de la pujante ciudad 
de la esperanza “Huaycán”.

Rodeado de entusiastas 
participantes, con paso fuer-
te y con ritmo, el candidato 
avanzó hasta el punto final 
ubicado en la Plaza de Armas 
de la Av. 15 de julio, demos-
trando la fortaleza física que 
aún posee.

Ricardo Bonifaz promete más 
seguridad para Santa Anita

POSTULA CON AVANZA PAÍS

Ricardo Bonifaz Rincón, de ser elegido 
este 2 de octubre como alcalde distrital de 
Santa Anita me abocare por completo a dis-
minuir los actos delictivos al 50% en mi pri-
mer año de gestión instalando una central 
de Monitoreo interconectado con todos los 
puntos críticos del distrito y la adquisición 
de 50 cámaras inteligentes.

En Salud dijo dejar marcado el hito de la 
descentralización en Salud a nivel de los Go-
biernos Locales ejecutando un plan de aten-
ción "Madre, Niño y Adulto Mayor"

En Educación agregó que Impulsará la 
creación de Centros Pre Universitarios Mu-
nicipales, como también fomentar las activi-
dades "Culturales, Educativas y de distintas 
disciplinas Deportivas para los niños y jóve-
nes.

Agregó también en un 100% saludables 
para los vecinos de bajos recursos y gestio-
nar y repotenciar los comedores y vaso de 
leche.

Recuperaremos las áreas públicas y ver-
des del Distrito implementando el Riego 
Tecnificado y 2 viveros sectoriales.

un baño de popularidad 
por Condevilla, en SMP, 
pero jamás imaginó que 
un grupo de vecinos de 
la zona le lanzarían todo 
tipo de insultos de grueso 
calibre.

El candidato a SMP su-
frió una gran vergüenza al 
intentar darse un 'baño de 
popularidad' en plena vía 
pública.

Adolfo Israel Mattos 
Piaggio, conocido como 
Bobby Mattos, fue alcalde 
del distrito de San Martín 
de Porres entre los años 
2015 y 2018; sin embargo, 
el joven ingeniero ha deci-
do volver a postular a este 
puesto público y por ello 
realiza su campaña por las 
calles del populoso distri-
to de Lima Norte.



Más de 25 librerías,
editoriales y 
distribuidoras 
ofrecerán 
promociones y 
descuentos en libros 
y cómics desde 5 
soles. 

TÁVARA

Cultural
“Cuando creíamos que teníamos to-

das las respuestas, de pronto, cambiaron 
todas las preguntas”.

mario Benedetti, escritor 
Uruguayo.

Este sábado 20 llegará a Chorrillos la 
Feria del Libro "Ciudad con Cultura" 

Ciudad Librera y el Fon-
do de Cultura Económica, en 
alianza con la Municipalidad 
de Chorrillos, presentan la 
Feria del Libro Ciudad con 
Cultura en Chorrillos; evento 
que trae consigo no solo una 
variada oferta editorial y múl-
tiples actividades culturales 
gratuitas desde este sábado 
20 de agosto.

En el paseo tradicional de 
Chorrillos, más de 25 libre-
rías, editoriales y distribuido-
ras ofrecerán promociones y 
descuentos en libros y cómics 
desde 5 soles. Además, duran-
te el evento se desarrollarán 
más de 40 actividades cultu-
rales que reunirán a escritores, 
artistas, talleristas, actores y 
poetas.

EL EVENTO TRAE CONSIGO ACTIVIDADES GRATUITAS 

Además se realizarán pre-
sentaciones de libros, musi-
cales, narración de cuentos, 
sesiones de lectura, talleres, 
recitales de poesía, proyeccio-
nes de cortometrajes, pelícu-
las y concursos, como el Con-
curso de Cosplay, que reúne a 
los fanáticos de los animes y 
superhéroes.

Además, se tendrá una 
zona de descarga gratuita de 
ebooks o libros virtuales, con 
la finalidad de democratizar 
el acceso al libro y a la lectu-
ra y un área para que los más 
pequeños puedan recrearse 
pintando en cerámica.

También habrá ofertas de 
libros de diversos géneros 

como novelas, ensayos, terror, 
fantasía, ciencia ficción, polí-
ticos, filosóficos, deportivos, 
históricos, infantiles, juveniles, 
libros antiguos, entre otros.

Los organizadores, por su 
parte, informaron que la feria 
va hasta el domingo 4 de se-
tiembre en el Malecón Grau 
con ingreso libre.

BREVES

El ciclo de cine gratuito 
titulado "Descubriendo a 
Jean-Louis Trintignant" inició 
ayer jueves 18 en la Alianza 
Francesa de Lima con dos 
proyecciones.

Jean Louis Trintignant fue 
un actor y humorista, quien 
murió discretamente el pa-
sado junio del 2022. Su voz 
y su sonrisa fueron su gran 
atractivo a los ojos del pú-
blico, pero sobre todo fue 
un inmenso actor que parti-
cipó en rodajes con los más 
grandes directores franceses 
y transalpinos de su genera-
ción: Costa-Gavras, Lelouch, 
Vadim, entre otros.  

Mientras que el 25 de 
agosto se proyecta Vivement 

dimanche. La trama se da 
cuando Julien Vercel, direc-
tor de una agencia inmobi-
liaria, es sospechoso de un 
doble asesinato: el de su 

mujer, Marie-Christine, y el 
de su amante, Claude Mas-
soulier. Como las circuns-
tancias están en su contra, 
Julien Vercel se echa al mar 

El cine gratuito inició ayer en la Alianza Francesa de Lima

Complejo Wari EN Ayacucho recibe
S/ 9.7 millones para mejoramiento 

El complejo arqueo-
lógico Wari en la región 
Ayacucho –la primera ciu-
dad de los andes y la ex-
presión más compleja del 
urbanismo andino– será 
mejorado en los próximos 
meses gracias a un pro-
yecto de inversión pública 
que cuenta con un presu-
puesto de 9.7 millones de 
soles.

Ubicado a 22 kilóme-
tros de la ciudad de Hua-
manga, entro los 2,600 y 
2,900 metros sobre el nivel 
del mar, Wari es el único 

ejemplo de una gran urbe 
laica prehispánica y su 
mejoramiento beneficiará 
directamente a cerca de 
24,000 personas que habi-
tan en los alrededores.

Como efecto inme-
diato, su puesta en valor 
atraerá un mayor número 
de turistas nacionales y 
extranjeros. En los andes 
centrales del Perú, la civili-
zación Wari fue una cultu-
ra política y social estatal 
que surgió y tuvo su apo-
geo entre el 550 d. C. y el 
900 d.C.
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Lima, 19 de agosto del 2022.
Estimados clientes:
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Concesiones 
Eléctricas, Decreto Ley Nº 25844, Artículo 87, informamos 
de interrupciones en el servicio eléctrico. 

 Distrito Zona afectada SED Inicio Fin
    Interrupción  Interrupción

Lima 
Cercado.

Av. 9 de 
Diciembre cd. 
2, 3, Alameda 
Paseo Colón.

Av. Reducto 
cd 9, Psj. San 
Martín cd. 1.

S00089
Lave 3.

S00072
Llave 6.

17/08/2022
06:51 h.

18/08/2022
10:24 h.

17/08/2022
18:25 h.

Estas interrupciones del servicio fueron causadas por daños 
en la red de baja tensión ocasionados por terceras personas, 
lo que originó el corte de energía en la zona.
Inmediatamente después de constatada la magnitud del daño, 
LUZ DEL SUR  normalizó los circuitos afectados.
LUZ DEL SUR agradece la comprensión de sus clientes, por 
estas interrupciones ocasionadas por causas fuera de su control.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
SAN MARTIN DE PORRES

SECRETARÍA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
250 del Código Civil, hago  saber que Don: 
EDINSON JACINTO MAGUIÑA CASTILLO, 
natural de LIMA, nacionalidad Peruana, de 35 
años, Soltero, Odontólogo, domiciliado en Jr. 
Pancho Fierro Mz. D Lt. 22 Urb. El Establo - San 
Martín de Porres; y doña: JULIA ARACELLY 
CUSMA ORTIZ, natural de LIMA, nacionalidad 
Peruana, de 34 años, Soltera, Odontóloga, 
domiciliada en Ca. Nicolás Aranibar 128 Urb. 
Ing.  San Martín de Porres. Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para 
este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253° del Código Civil.
San Martín de Porres, 11 de Agosto del 2022
Sra. CONSUELO MARGOT ARROYO CASTRO
Encargada de Celebración de Matrimonio

para escapar de la policía. 
Su secretaria, Barbara Bec-
ker, dirige la investigación e 
intenta descubrir la verdad.



 Fiorella Retiz anuncia 
que contará su “verdad” 

Tras unos meses del 
ampay que protagonizó 
con Aldo Miyashiro, Fio-
rella Retiz salió al frente 
y prometió contar su ver-
dad en una próxima en-
trevista por su canal de 
YouTube. Mediante unas 
historias de Instagram, la 
comunicadora compartió 
unas imágenes en las que 

aparece en una locación 
y con unas cámaras. “Ya 
me tocaba hablar a mí...”, 
mencionó en la leyenda 
de la foto. Por otro lado, 
la periodista fue captada 
por el portal Instarándu-
la en una discoteca de 
Máncora, acompañada 
del exchico reality André 
Castañeda. 
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“HACE DOS SEmANAS mE DECÍA ´tE AmO´” AFIRmA LA mODELO

La modelo Jamila Dahabreh reveló en 
la última edición del programa “Ma-
galy TV, la firme” que mantuvo un 

romance de varios meses con el alcalde 
de La Molina, Álvaro Paz de la Barra. 
Esto después de que la autoridad edil 
recientemente revelara que está sa-
liendo con la exchica reality Andrea 
Cifuentes.
Según la joven, mantenía comu-
nicación con el funcionario hasta 
hace dos semanas, y le decía que “la 
amaba”.
“Quiero aclarar que teníamos una 
relación”, inició diciendo Jami-
la, a lo que Medina le recor-
dó que la autoridad edil la 
negó en dos ocasiones 
en el pasado. Según la 
joven, esto se debía a la 
campaña política que 
llevaba Paz de la Barra 
en su postulación para 
ser alcalde de Lima. “Era 
por la campaña. Yo lo 
conocí una semana des-
pués de lo que sucedió 
(con Sofía Franco) cono-
cí a un hombre que es-
taba triste, deprimido, 

era víctima, fue lo que me hizo creer él”, acotó.
Por su parte, el alcalde de La Molina, Álvaro Paz de la 

Barra, sigue negando todo y a través de una llegado 
suyo le hizo llegar un mensaje a Magaly Medina in-

dicando “Ella es más amiga de su hermana. Como 
te dije, nunca fue una relación, ella vive de esto, 

siempre supimos, nunca estuvieron pública-
mente porque no tenían una relación, ella era 
de su entorno por su hermana. Álvaro está solo 
desde hace un año y medio que se separó de 

Sofía porque él quería que acabe todo bien 
por su hijo”. 

Oxenford arremete 
Contra Jorge Luna

La periodista Juliana 
Oxenford no toleró que el 
comediante Jorge Luna (del 
Show “Hablando Huev…”) 
la insulte llamándola “coj…”. 
Ante ello, Juliana comen-
tó “Triste misógino que se 
burla hasta de personas 
con capacidades especia-
les. ¡Sigan ladrando!”. 

ADN: Tommy Portugal es el 
padre biológico de Mafer  

Demandaría a Shakira por 
copiarse de la “Garrotera” 

El portal Terra publicó 
una nota donde aseguran 
que Florinda Meza (Doña 
Florinda) demandará a la 
cantante colombiana Sha-
kira, ya que en el video de 
su canción “Te felicito”, e 
habría copiado los pasos 
de la “garrotera” del Chavo 
del 8. 

La cantante Mafer Vé-
liz conoció los resultados 
de la prueba de ADN a la 
que se sometió. Según los 
estudios, Tommy Portugal 
es el padre biológico de la 
joven cantante. “No estoy 
rogando un apellido, solo 
pido lo que me correspon-
de”, indicó Mafer.

La modelo rompió su 
silencio sobre su relación 

con el alcalde de La 
Molina, Álvaro Paz 
de la Barra, luego 

de que este 
confirmara que 

está saliendo con 
Andrea Cifuentes. 

Por su parte, el alcalde 
de La Molina niega todo.

Sí hubo “romance”
entre Paz de la Barra y

 Jamila Dahabreh



Deportes “Con Juan me siento más seguro porque me conoce. Qué más tranqui-
lidad uno como jugador puede tener cuando un técnico ya te tuvo. No 

claudico en que pueda llegar a la selección”.
manuel Heredia, arquero de Carlos A. mannucci.

Juan Reynoso, director 
técnico de la selección 
peruana de fútbol se-

ñaló que le agrada mucho 
el juego de Raúl Ruidíaz 
porque es un delantero bas-
tante intuitivo y de esos que 
siempre se buscan espacios 
por lo que en el duelo amis-
toso ante México la “Pulga” 
tiene opciones de volver a 
la “Bicolor” y mostrar su ta-
lento pensando de cara a las 
próximas Clasificatorias y de 
la Copa América.

"A mí me gusta mucho 
y no es un secreto. Raúl Rui-
díaz es de esos delanteros 
que no lo quieres marcar, 
porque pareciera que no 
están en la cancha, que se 
desconecta y curiosamente 
a Raúl lo ves bajo, pero es 
muy intuitivo y tiene mucho 

 “Ruidíaz es un delantero 
que me gusta”

LA “PULGA” REGRESARÍA A LA SELECCIÓN NACIONAL

Raúl Ruidíaz ha 
jugado cincuenta 
partidos en la 
selección peruana y 
solo anotó en cuatro 
oportunidades una 
de las más recordadas 
es el gol de la Copa 
América Centenario 
ante Brasil.

REyNoSo: Cristian Benavente, volante 
de Alianza Lima, comentó que el 
partido de este domingo 21 ante 
Sport Huancayo será importante 
para que el conjunto “Blanquia-
zul” pueda seguir peleando la par-
te superior de la tabla y piense en 
ganar el Torneo Clausura que será 
vital si se quiere cumplir el obje-
tivo de ser bicampeón nacional a 
finales de año.

"No creo que sea una revancha, 
es un partido importante donde 
debemos buscar mantenernos 
arriba en el Clausura y seguir bien 
colocados en el Acumulado", sos-
tuvo el “Chaval”.

Finalmente, Cristian dijo que 

en el receso que han tenido lo 
han aprovechado bastante bien y 
están concentrados en conseguir 
resultados apropiados para no 
perder el paso de los equipos que 
están punteros y les pidió a los 
hinchas que sigan alentándolos 
hasta el final.

Benavente: "El domingo se
debe pensar en ganar”

millones de euros 
es la cláusula que 

pagará el equipo que 
quiera contar con 

Juan Foyth.

42
de septiembre se 

jugará la semifinal de 
vuelta entre melgar 
e Independiente en 

Arequipa.
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El defensor de 20 años, 
Tanguy Nianzou del Ba-
yern Múnich se convirtió 
en nuevo jugador del Sevi-
lla de España.

Tanguy Nianzou
 ya es jugador 
en el Sevilla

Sebastien Pineau
fue convocado 
por Chile

El delantero de Alianza 
Lima, Sebastien Pineau, 
fue convocado para el 
nuevo microciclo de la 
Selección Chilena de cara 
al Sudamericano que se 
realizará en Colombia el 
2023. Es preciso recordar 
que es el segundo llama-
do por parte de Chile.

ALIANZA PODRÍA SER LÍDER DEL CLAUSURA SI GANA A HUANCAYO

timing en ir a buscar la pe-
lota. Sin embargo, con seis, 
ocho o hasta nueve hom-
bres dentro del área, no hay 
zona que pueda ocupar”, 
afirmó Reynoso.

Finalmente, Juan contó 
que Ruidíaz por el sistema 
de juego no ha podido en-
contrarse dentro de la “Blan-
quirroja” pero espera que 
en los próximos encuentros 
que tenga una oportunidad 

demuestre el buen nivel y la 
jerarquía que tiene en la Ma-
jor League Soccer.

"No lo ha favorecido por 
momentos la estructura de 
juego y las pocas o muchas 
veces que ingresó, el partido 
ya estaba con los rivales muy 
atrás. No había tanto espa-
cio para que Raúl juegue en-
tre líneas para que termine 
definiendo dentro del área", 
puntualizó el estratega.
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